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PRECIO EE SUECBIPOlÚH

Madrid y provincias: trimestre.... 1‘50 pesetas. i ̂  :■
lü‘00 Id.
15'Oü id.
0'25 id.

AEHINISTEACIÍH T  SUSCEIPCifilí

AdminlstrafiiúiL de Propiedades, Rentas y  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.

il[N
SE EXJEXjIC A  TOEOS LOS EOIvíEUSTG-OS

 ̂ S U M A K I O

Ayjintamiínto: A c ta  d a la  ^cdidii oJvtraordÍTiftvia del dLa 11 del presen-' 
te.'-^'Acta ele la  sesión ordhiavia dol L2 ilel actual.—Distribución de fon­
dos del Ensanche para e l mes de Diciembre.--Orden del d ía para la  se­
sión dol 17 del presente

Junta Municipal: A c ta  de la cesión del di a 11 dol presente^ continuada 
los Oía s  V¿ y Vó,
' Alcaldía Presidencia: Annneio para e l pago de carpetas del empréstito 
de 18Ü1. “ Bando sobro colocación de pnestos en líavLdad-—Limosnas por 
la  Asociación M atritense de Caridad del 5 a l Id  del actual.

Secretaria: Anuncio de exposición al póblico de los presupuestos de 
gastos é ingresos para el año 1603,—Circular A loa Sres, Tenientes de 
A lcalde prohibiendo la  venta do logia on las tiendas do comestibles,— 
Escalafón de empleados de la  sección de Contabilidad.—Edicto de 11a- 
mamienta á los herederos de D. Manuel ürtiz de Pinedo,—Annrieio do 
subasta para suministro de semilla al ramo de Arbolado,—Licencins 
expedidas por los Negoeiados 3. ,̂ de menor cuantía^ oficina del 
alumbrado público y Dirección de ^Fontanería A lcantarillas.—Cofciisa- 
ción en Bolsa de los valores municipales.—Traslados de dom icilio  y 
nuevos empadronamientos.—M ortalidad del mes de N oviem bre.-A ctas  
de las fiosionos celebradas por el Consejo do Adm inistración y la  Comi­
sión ejecutiva dol Montopio Municipal,

Cojiladuríít: Ingresos y  pagos verlñcacles por cuenta de loe presupues­
tos dol In terio r y del Ensanebe,

hiiervenciÓ7i de Conetimoe: Recaudación obtenida por e l arrendatario 
del 26 de Noviem bre a l 6 del actual,

Obras mwiicipalcs: Las en ejecución.
Policía  Urbana: Juiciofa, visitas y comisos verificados por las Tenen­

cias de A lca ld ía ,—Denuncias y servicloa prestados por lo » Guardias mu- 
nieipales,—Asuntos despacbado» por la  Inspección general de Carrua­
jes.—Servicios del cuerpo de Bomberos.—Servicios del ramo de L im pie­
zas.—Comprobación, bajas naturales y horas dol oneondido y apagado 
del alumbrado público por gas,

BemfiCóTicia: Servicios prestado» por las Casas de Socorro,—Resumen 
de los realizado» por e l personal facu lta tivo  en el mes do Noviembre.

Sanidad: Trabajos del Laboratorio.
Abastos: l?rccÍo medio en plaza de comestibles, liqu ido» y combusti­

bles,—Recauda eión por rloreclios de degüello, procío del ganado^ etc., 
en el M atadero municipal.—Recaudación en el Mercado Jo ganados.

CemenlO'túS: Inhumaciones dvirau-te la  semana.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ex traord in aria  de i t  de Diciem bre de 1902.
Presidencia de los Sres. D, Alberto Aguilera y  Marqués 

de Portago.—Asistieron los Sres. Abril, Alvarez Gómez, 
Alvarez Rodríguez, Arcas, Arroyo Aldama, Bas, Buendía, 
Cánovas, Gliavarri, Esteiat, F. Pérez de Soto, Fonios, Frai­
le, Gabriel, Gálvez Uolguíii, Gómez Avila, González del 
Campillo, Gnrích. Mendieta, Nicoli, Noguera, Novella, 
Olias, Ossorio, Ovilo, Quirós, Ramouet, Eivas, Rivera, Ru­
bio, Ruiz y  López Faleón, Sánchez Anido, Sánchez Covisa, 
Sanchís, Marqués de Tovar, Vázquez Arias y  Vincenti,

Se abrió á las nueve y  veinticinco minutos de la ma­
ñana.

El Ayuntamiento quedó enterado de dos Reales decre­
tos, fechas 10 del actual, admitiendo la dimisión del cargo 
de Alcalde Presidente al Exemo. Sr. D. Alberto Aguilera 
y  Velasco, y  nombrando para el mismo cargo al Excelen­
tísimo Sr. D. Vicente Cabeza de Vaca y Fernáudezde Cór­
doba, Marqués de Portago,

El primero de dichos señores dió posesión a! segundo 
del cargo para que ha sido nombrado, entregándole el bas­
tón insignia de su autoridad.

Y  se levantó la sesión á las diez y  quince miuntos.

SesíóE ordinaria de 12 do D iciem bre da 1902,

E IS T IÍ.A .C T O

Presidencia del Exemo, Sr. Marqués de Portago.—Asis­
tieron los Sres, Abril, Aguila, Alvarez Rodríguez, Arcas, 
Baeza, Bas, Buendía, Cánovas, Catalina, Díaz Agero, Frai­
le, Gírbriel, Gálvez Ilolguín, Garay, Gómez Avila, Gurich, 
Mauri, Mendieta, Morayta, Nicoli, Novella, Olías, Pérez del 
Val, Raraonet, Rivera, Rubio, Ruiz y  López Faleón, Sán­
chez Anido, Sánchez Covisa, Sanchís, Vázquez Arias y  
Vincenti.

Se abrió á las once en punto de la mañana, previa se­
gunda convocatoria, por no haber asistido á la pi’imera más 
que el Sr. Arroyo Aldania, siendo aprobada el acta de la 
anterior.

El Sr. Vincenti presentó á la Mesa nn proyecto de regla­
mento para organizar el funcionamiento de las Alcaldías 
de barrio.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A olterdos: 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Se dió cuenta de una comunicación del Gobierno ci­
vil, fecha 29 de Noviembre ultimo, en la que, resolviendo 
el recurso interpuesto por las Sacramentales contra las par­
tidas consignadas en el presupuesto de ingresos como pro­
ducto de los arbitrios del sello municipal sobre enterra­
mientos y  sobre traslados de cadáveres en los cementerios 
de propiedad particular, se dispone:

Primero, Que deben quedar y queden subsistentes los
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arhitrios sancionados por el Gobernador al aprobar los pre 
supuestos de 1001, y  consentidos sin reclamación bccba en 
tiempo y forma por los recurrentes, cayos arbitrios consig­
nados en los apéndices níimeros 7 y ÜO de dicho presupues­
to eran lOO pesetas por derechos de traslación de cadáveres 
y  por derechos de enterramientos 15 pesetas para sepultu­
ras de patio ó galería, 20 para los nichos, 50 para los sar­
cófagos, tumbas y sepulturas privilegiadas y 7o para las de
cualquier otra clase no expresada.

Segundo. Se anula, estimando en esta parte el recurso, 
el arbitrio de 30, 40,100 y 150 pesetas, que pava los enterra­
mientos se establece en el actual presupuesto aprobado, sin 
perjuicio de lo que sobre este y  otros recursos se resolviere, 
ei cual queda corregido, reduciendo la cuota á la expiesa-
da en el artículo anterior, _

Tercero Que en lo sucesivo, para establecer el anterior 
arbitrio ó cualquiera otro que no hayan consentido los pro­
pietarios de los cementerios particulares, el Ayuntamiento 
cumpla el art. 130 de la ley Municipal, pidiendo al Gobier­
no la correspondiente autorización, cuando no recaigan 
sobre actos ejercitados en la vía pública, ó de servicios 
costeados por el Ayuntamiento, ó realizados en terreno ó 
propiedad de dicha Corporación,

Y se acordó, a propuesta del Sr. Bas, entablar desde 
luego recurso contra la anterior resolución, y  pasai el 
asunto ú los Sres. Letrados Consistoriales, para que en el 
caso de que no sea el procedente el contencioso adminis­
trativo, cuyo plazo es de tres inescr, y  por tanto, permitiría 
el previo estudio de la Comisión y  la resolución del Conce­
jo, y  si el gubernativo ante el Ministerio de la Gobernación, 
io interpongan desde luego, contra los extremos de la pio- 
videucia del Exemo, Sr. Gobernador, que deban ser impug­
nados, sin perjuicio de que, pasando después el asunto á la 
Comisión respectiva, eleve dictamen, si así lo estima con­
veniente, proponiendo el desistimiento de la apelación. 

Votaron en contra de la interposición del recurso los
Sres, Vinceiiti y  Gómez Avila.  ̂^

S,** Interponer recurso de alzada contra la resolución 
del Gobierno civil, por la que estimando el interpuesto poi 
D. Carlos García^sc declara nulo el decreto de la Alcaldía 
Presidencia que denegó al recurrente el pago de 3.343 pe­
setas 43 céntimos, por maderas suministradas al Almacén 
de Villa en los meses de Julio y  Agosto de 1892, y  pasar á 
este efecto el asunto A los Sres. Letrados Consistoriales.

4.“ Interponer recurso de alzada, pasando á este efecto 
el asunto á los Sres. Letrados Consistoriales, contra otra 
resolución de la misma autoridad, por la que se revoca el 
acuerdo municipal que declaró que el abono de réditos 
atrasados y que devengue un censo de 23.809‘50 pesetas 
que grava la linea que ocupa el Teatro Español, debe ha- 
cersê ’ú razón del 2 por 100, en lugar de im 2*50 por iOO 
que el interesado reclama, y se declare que deben con­
signarse en los sucesivos presupuestos nuiiiicipales las 
pm-tidas correspondientes al 2*50 por 100 anual del censo 
referido, abonúiulose las cantidades correspondientes de 
0*50 por 100 que se han dejado de consignar y  abonar ú
los censualistas, _

5 '* Interponer recurso contra otra resolución guber­
nativa. por la que se declara nulo ol decreto de la Alcaldía 
Presidencia que denegó la petición sobre señalamiento de 
precio A una parcela de terreno apropiada de la vía públi­
ca para agregar al hotel de la calle de AlcalA esquina A la 
de VelAzqucz, y se ordene que por el Ayuntamiento se 
cumpla lo preceptuado en la ley de 10 de Enero de 18(9, 
respecto al justiprecio del terreno de que se trata.

li.” Quedar enterado de una ooinuníeación del Sr. Vice­
presidente de la Comisión de Hacienda, participando que 
solo tiene pendientes de despacho dos expedientes de re- 
eonoeinnento de créditos: el de la suma de 245.(178 pesetas 
por obras realizadas en 1901 para la conservación y  repa­
ración de las vías públioas empedradas, y  el de S4.a6e*99 
pesetas reclamadas por la Compania del Gas, por entrete­
nimiento de alambrado público desde l . “ de Enero de iiíOO 
A 30 de Septiembre de 1902.

T." Adjudicar eii deñuitiva A favor de D. Tomás Boluga 
el remate de la subasta para contratar el suministro de tu­
bería de acero inoxidable para la instalación de ramales de 
fuentes públicas en el Ensanche, en el precio calculado
de 20.852 pesetas. _

8. " Adjudicar en definitiva A favor de D. Valentín Ló. 
pez, el remíite de la subasta para la enajenación de seis 
bombas, dos cubas y  una escalera telescópica ̂ procedente 
del servicio de incendios, con el aumento de 5*25 pesetas
en el precio tipo de 3.550 pesetas.

9. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta capital los vecinos siguientes: D. Juan Vara 
y  SuArez, A Aranjuez (Madrid) y D. Miguel Gutiérrez So­

lana A Santander.
ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedieiites dictaminados por las Comisiones.

e x p e d i e n t e s  d e  o b r a s  

Solire la  mesa.
COMISIÓN 6 ,“— Ensanche.

lO. Desechar en votación por el método de levantados y 
sentados, im informe proponiendo la aprobación de un pie- 
supuesto de 28.701*55 pesetas, para el recargo del afirmado
de la calle de Méndez Alvaro.

l í .  Desechar en votación ordinaria, otro presupuesto 
de 54,320 pesetas, para la instalación de acera de cemento 
en las calles de Luebana, Santa Engracia y  EaencarraL 

Votaron en contra los Sres. Aguila y  Gómez Avila.

I>c n n e v o  de spacho .

COMISIÓN 4.“— Obras.

12 Couceder licencia para aumentar un piso principal 
A la’ casa, iiúm. 4, de la calle de Luis Cabrera (ex tra ­

rradio.)
13, Conceder licencia para construir un hotel en ei ca­

mino de Chauiartin (extrarradio). _
14., Conceder licencia pAra transformar el actual jardín 

del Pasaje de la Alíiambra, 2, y San Marcos, 37, en un es­
pacio cubierto destinado A la instalación de máquina rota­
tiva y  cajas de imprenta.

15, Conceder Ucencia para construir una casa eu el so­
lar núm. 9, de la calle de la Lealtad y  para instalar en la

misma un ascensor. ,
A  petieión del Sr. Gurieli, quedó sobre la mesa otro in­

forme proponiendo la concesión de licencia para construir 
varios edificios en el solar de la calle de Ventura Rodrí­
guez, con vuelta A las de la Vizcondesa de JoibalAii y 
Martin, previo abono A los fondos inunicipales de 10,057*32 
pesetas, importe de una parcela de terreno de la vía públi­
ca que se agrega dicho solar.

COMISIÓN Ensanche.
16, Conceder licencia para construir un pabellón de 

planta baja en un solar de la calle del General Porlie i, 
manzana 112 del Ensanche.



Otro«) expedient«».

COMISIÓN S,'*— H a c ien d a .

17. Eeeurrir en vía contenciosa contra la resolución del 
Tribunal gubernativo central del Ministerio de Hacienda, 
por ia que se confirma nn acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, aprobatorio de la liquidación practicada por la Ad­
ministración, determinando las cantidades que en concep­
to de contribución industrial corresponde satisfacer al 
Ayuntamiento sobre los intereses abonados en el ejercicio 
de 1897-98 á sus acreedores por Deudas municipales.

El Sr. Catalina, en nombre de la Comisión, retiró otro 
informe proponiendo el reconocimiento ó inclusión en el 
próximo presupuesto, de la suma de .^9.878‘80 pesetas^ 
adeudadas por obras de modificación de rasante en la pla­
za de Santa Bárbara.

18. Devolver á la Hacienda, como minoración de los 
ingresos del cap. IX , art. 2.“ del presupuesto, vigente, la 
suma de 65fi pesetas, satisfechas indebidamente por D. Juan 
Piqueras, en concepto de recargo municipal sobre contri­
bución industrial.

COMISIÓN Z.^—Policía Urbana.
19. Autorizar al Ingeniero de arbolado para adquirir á 

los precios de contrata 2Z toneladas de carbón de piedra 
para las estufas dcl Parque, cuyo importe será cargo al 
capítulo III, art. I ." , concepto 1.'’ del presupuesto vigente.

20. Devolver al contratista que ha sido del suministro 
de placas de zinc para la numeración de carros de trans­
porte hasta 30 de Jiínio último, la fianza que tiene consti­
tuida á responder de su contrato,

21. Devolver al contratista que ha sido del suministro 
de 175 trajes do faena para los individuos del cuerpo de 
Bomberos, la fianza de 500 pesetas nominales que tiene 
constituida á responder de su compromiso.

22. Conceder licencia para la reapertura dé la tahona 
establecida en la casa, niim. V, de la calle del Carnero.

23. Conceder licencia para instalar mi electromotor en 
la planta baj’a de la casa, iiúm. 3, do la calle del Duque de 
Alba, con destino á la elaboración de chocolate,

24. Conceder licencia para la instalación de oti’o elec­
tromotor en la pastelería de la calle del León, núm. 16,

A  petición del Sr, Vázquez Arias, quedaron sobre la 
mesa dos informes proponiendo la concesión de nueva licen­
cia para continuar con la fábrica de jabón establecida en 
la casa, núm. 48, de la caile del Ave María y la renovación 
de licencia para la vaquería existente en la casa, núm. 108, 
de la calle do San Bernardo (ensanche.)

25. Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 1T8, de la calle de Alcalá.

26. Autorizar al Sr. Concoj'al Inspector del servicio de 
Limpiezas, para adquirir llantas do hierro y  otros efectos, 
jior valor de 687 pesetas, y  con cargo al cap, III, ar­
tículo 3.“ , concepto 1.'’ del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres. Abril, Alvarez Rodríguez, 
Mauri y  González del Campillo.

27. Devolver al contratista que ha sido de las obras 
de reparación de la estola denominada de Salamanca, en 
el Parque do Madrid, Ja fianza que tenia presentada á res­
ponder de su contrato.

28. Nombrar supernumerarios del cuerpo de Peritos quí­
micos, Inspectores de subsistencias, á los Sres. D. Eduardo 
Tirado Ruiz, D. Gabriel Francisco Noriega, D, Fernando 
Gómez del Fresno, D. Juan Ríos Octavio y  D, José Gira! 
Laporta,

29. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa, núm. 10, de la calle de Las Carolinas,

30, Conceder licencia para instalar un electromotor en 
la fábrica de corsés establecida en la plaza del Progreso, 
número 14.
0 31. Denegar la renovación de licencia i>ara la cabrería 
establecida en la casa, núm. 6, de la calle del Castillo.

COMISIÓN 4.“— Oóras.

32. Denominar en lo sucesivo fogoneros ayudantes de 
maquinista, con los números 1, 2 y  3, respectivamente, 
dentro de esta categoría, á los fogoneros de las máquinas 
elevadoras de agua, Fernando Murías, Jerónimo Huetos y  
Deogracias Gordo, con el mismo sueldo que hoy disfrutan.

Votaron en contra los Sres. Bas, Mauri y  González del 
Campillo.

COMISIÓN 5,*-—Beneficencia.

3,3 á 35, Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar 
subastas, con arreglo á los mismos, para contratar, duran­
te el año 1903, los siguientes suministros jíara las Casas de 
Socorro, á los precios tipos que también se indican á conti­
nuación:

Tocino, á dos pesetas el kilogramo.
Carne, á ídem id.
Garbanzos, á una peseta el kilogramo.

Cuyo importe anual de cada uno, que se calcula en 1.500
10.000 y 7.000 pesetas, respectivamente, será satisfecho 
por las respectivas Casas de Socorro.

36. Aprobar los pliegos de condiciones para contratar 
en pública subasta el suministro de pan para las Casas de 
Socorro, primer Asilo de San Bernardino y Depósito de 
mendigos, durante el año 1903, en el precio tipo de 0‘ 38 
pesetas el kilogramo, cuyo importe anual, se calcula en
17.000 pesetas.

37. Aprobar los pliegos de condiciones para subastar el 
suministro de menestra y  utensilio, con destino á los aco­
gidos en los Asilos segundo y  tercero de San Bernardino, 
en el precio tipo de 0‘ 35 pesetas cada ración, y  cuyo 
importe que se calcula en 62,300 pesetas, so abonará con 
cargo al cap. V, art. 2.'’ del respectivo presupuesto.

38. Aprobar los pliegos de condicioutvs para contratar
en pública subasta el suministro de alimentación y  útiles 
necesarios, durante el año 1903̂  á los acogidos en el Asilo 
de la Noche, en la Zona Sur, en los siguientes precios 
tipos: ,

Ración de café con leche y  su correspondiente pan, 0‘ 10 
pesetas.

Ración de cocido, idem.
Cena, idem.
Pan,ídem.

Cuyo importe, que se calcula en 12.890 pesetas, será cargo 
al cap. V, art. 4.‘' del presupuesto venidero,

33. Admitir la dimisión presentada por el Médico super­
numerario de la Beneficencia municipal,- D. Lucinio San 
Román.

40 á 42. Nombrar Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipai, á los Sres. D, Alfredo Piquer y  Martín 
Cortés, D, Pedro Aguirre y  D. Elíseo García y  Rourc.

Votó en contra el Sr. Jlanri,
43. Separar del cargo de practicante agregado, por 

abandono de servicio, á D. Damián Martinez.
44. Admitir á D, Emilio Torres la dimisión presentada 

del cargo do maestro vidriero do los Asilos de San Bernar­
dino, y nombrar para cubrir la vacante, con 995 pesetas 
anuales, á D, Josó Ruiz Martínez.

I ill M  d
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■45. Aprobar la designación lieclm por la Junta Cónsul* 
ti va de Bonell cencía, de ios Médicos que lian de ostentar la 
representación del Ayuntamiento de Madrid en el X IV  Con­
greso internacional de niodicinn, que lia de celebrarse en 
esta Corteen el próximo mes de x\bril, así como de los 
temas que cada uno ba de desarrollar en el referido Con-  ̂
greso.

46. Devolver á 1). Juan V. Nogueras, contratista que ha 
sido del suministro de suela, vaqueta y  badana, para la 
confección de calzado A los asilados de San Bernardino, la 
fianza de 500 pesetas que tenía constituida.

Votaron en contra los Sres. Abril y Alvarez Rodríguez.

COMISIÓN 6 .“ — Ensanche.

A petición del Sr. Abril quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo la aprobación de una avenencia, 
efectuada en los términos que previene el art. í . °  de la ley 
de Ensanche, para la liquidación y pago de una superficie 
destinada á vía pública en el paseo del Cisne, y  la de otra, 
efectuada en ios mismos términos que la anterior, para la 
liquidación y  pago de otra superficie ocupada para trAn­
sito publico en el paseo de la Habana; y  A petición del 
Sr. Gurich, otro informe proponiendo la aprobación de un 
convenio llevado A cabo en la forma que preceptúa la Real 
orden de :16 de Abril de 1900, para la liquidación y  pago 
de una superficie destinada á vía pública, en la calle del 
Pacifico.

COMISIÓN 1 Consumos.

A petición del Sr. Bas quedó sobre la mesa nn informe 
proponiendo la rehabilitación de un cesante de Consumos; 
y  A petición del Sr. Alvarez Gómez, quedaron otros tres 
informes proponiendo continúe inalterable el tipo de adeu­
do de la especie «pAjaros», y que se desestime la variación 
intentada; que se declare que el arrendatario tiene la obli­
gación de respetar la Real orden do de Agosto de 1899, 
en la que se dispone la cxcucióii de los materiales del ter­
cer Depósito de Lozoya, y que el Exemo. Ayuntainicuto se 
inhiba de conocer en la reclamación que hace la Dirección 
de Obras públicas para que se obligue al arrendatario A 
respetar la Real orden de 23 de Agosto de 1899, y A la de­
volución de algunos adeudos hechos, dejando en libertad 
de accióu A dicho centro oficial para que recabe sus dere­
chos del arrendatario de Consumos en la forma que estime 
procedente,

COMISIÓN 11 .— Cemenieríos.

Quedó sobre la mesa, A petición del Sr. Alvarez Gómez, 
un informe proponiendo la cesión de una parcela para 
construir un panteón en el cementerio de Nuestra Señora

de la Almádena, previo pago de 5.32 pesetas que importa, 
según tarifa.

1* r o i> o üti e ion c 8.

47 y  48. Tomar en cou si deración y  pasar A las Comisio­
nes correspondientes dos, substripta la primera por los se­
ñores Rubio, Ovilo y Vincenti que dice así:

«Los Concejales que subscriben deseando el desarrollo 
y prosperidad de estiv Villa, en cuanto tenga relación con 
el establecimiento é instalación de lAbrieas en grande es­
cala, con motores de fuerza de 50 caballos como míninmn, 
para tejidos y  construcción de ropas de hilo, algodón, la­
nas y  sedas, ruegan A la Corporación se sirva acordar que­
den exentas en absoluto de toda clase de arbitrios é im­
puestos municipales y  recargos sobre contribuciones del Es­
tado, cuantas se instalen en Madrid y  su término municipal 
con arreglo A los últimos adelantos de la industria moder­
na, desde 1.“ de Enero de 1903 A 31 de Diciembre de 1912».

Y la segunda de los Sres. GouzAlez del Campillo, GAl­
vez Holgüín y  Nicoli, para que sea nombrado Letrado Con­
sistorial supernumerario, D. José Morales del Campo.

Ailicidn.

49. Entablar recui'so de alzada, pasando al efecto el 
asunto A los Sres, Letrados Consistoriales, contraía resolu­
ción gubernativa estimatoria del recurso interpuesto por 
D. Eusebio Píaz Gallo, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia que desestimó la rehabilitación de 42 resguardos de 
carpetas de cupones del Empréstito de^l868, admitidos en 
las subastas de amortizacióu de 6 de Febrero de 1888 y  30 
de Junio de 1890, y  declarando que procede la liberación 
de los 12 resguardos de referencia por no haber satisfecho 
el Ayimtaraieiito el precio A que fueron ofrecidos en la lici­
tación, conforme al convenio celebrado con los tenedores 
de las mismas.

50. En votación nominal, por 17 votos contra 9, se acor­
dó celebrar en lo sucesivo las sesiones ordinarias los miér­
coles á las cuatro de la tarde, y  en el caso de ser día festi­
vo, ó que por causa legal no pudiera tener lugar, cele­
brarla en el inmediato laborable.

Señores que dijeron si: Bas, Buendía, CAnovas, Catali­
na, Díaz Agero, Fraile, Caray, Gómez Avila, Mauri, Mo- 
rayta, Pérez del Val, Ramonet, Rivera, Rubio, Ruiz y  Ló­
pez Falcón, SAnchez Anido y  Vincenti.

Señores que dijeron no: Abril, Aguila, Alvarez Gómez, 
Alvarez Rodríguez, Feruández Pérez de Soto, Gabriel, Gál- 
vez Holguíii, Gurich y Nicoli.

Se levantó la sesión A la una y  diez minutos de la tarde.

Distribución de fondos aprobada por el Exemo. Ayuntamiento en 28 de Noviembre de 1902, para atender
á los gastos del Ensanche en el mes de Diciembre.

tipílDk

Gastos del Ayuntamiento................
Policía de Seguridad........................
Policía urbana y  rural.....................
Obras públicas..................................
Cargas...............................................
Imprevistos.......................................

T o t a l

1.“ ZONA

Pesalâ .

5.021'12 
3.140'52 

14.019‘35 
186.580'57 
88.241‘05 

764‘68

297.767‘29

2.“ ZONA

fisetas.

5.163‘88 
3.226‘8.3 

15.398‘ 35 
K;1.952‘52 
40.900'77 

572-65

227.215

3.=- ZONA

PesoUs.

1.60i‘70 
l,072‘26 
6.060‘48 

49.735'12 
75.608'91 

276‘33

134.354'80

T O T A L

PoseÛ .

U.786‘70 
7.4.39‘61 

35.478' Í8 
398.268‘21 
204.750-73 

1.613-66

659,337-09
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tríen íel í(a para la sesiín leí I? úe

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación dei Gobierno civi], trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
sestima el recurso de alzada entablado por el Ayuntamien­
to contra la providencia gubernativa que modiñea el bando 
de la Alcaldía Presidencia, relativo áred de desagües,

3. Comunicación de la Alcaldía Presidencia proponien­
do que por renuncia de varios interesados al ascenso A una 
vacante de Oficial de tercera clase del segundo grupo de 
Administración, se conceda ésta al que ocupa el lugar 
inmediato en la escala.

4. Comunicación del Excnio. Sr. Presidente de la Dipu­
tación, participando que en el reparto provincial para el 
próximo año ba correspondido al Ayuntamiento la cantidad 
de 3.748,777‘46 pesetas.

ORDEN DEL DÍA

Asjtíiíos y expedientes dictaminados pov las Comisiones .

8 ol)rc la inc»a.

coMisióif 3.^—Polieia Urbana.

5. Proponiendo la concesión de nueva licencia para 
continuar con la fíibrica de Jabón establecida en la casa, 
número 48, de la calle del Ave María.

6. Proponiéndola renovación de Ucencia para la vaque­
ría existente en la casa, núm. 108, de la calle de San Ber­
nardo (ensanche).

COMISIÓN 4.^^— O b ra s .

7. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
varios edificios en un solar propiedad de las religios,as Ado- 
ratriees, con iacliadas A las calles de la Vizcondesa de Jor- 
balfAn, Ventura Eodriguez y Don Martin, previo el abono A 
los fondos municipales de la suma de 10.057'32 pesetas, im­
porto del terreno que se apropia de la vía pública.

COMISIÓN G ,"— jE asanc/te.

8. Proponiéndola aprobación de una avenencia, efec­
tuada en los términos que previene el art, 4.'’ de la ley de 
Ensanche, pava la liquidación y  pago de una superficie des­
tinada A via pública en el paseo del Cisne.

a. Proponiendo la aprobación de otra avenencia, eíec- 
tuada en los mismos términos que la anterior, para la liqui­
dación y  pago de otra superficie, ocupada para trAiisito 
público en el paseo de la Habana,

10. Proponiendo la aprobación de un convenio, Ilcv<a.do 
A cabo en la forma que preceptúa la Real orden de 2G de 
Abril de 1900, para la liquidación y  pago de una aiqmrficie, 
destinada A vía pública, en la calle de! Pacifico.

COMISIÓN l . ’^ ^ C o n s u m o s ,

11. Proponiendo ia rehabilitación de un cesante de 
Consumos para que pueda ser funcionario municipal.

12. Proponiendo continúe inalterable el tipo de adeudo 
do la especie «pAjaros», y  que se desestime la variación 
intentada,

13. Proponiendo se declare que el arrendatario tiene 
obligación de respetar la Real orden de 23 de Agosto

de 1899, en la que se dispone la exención de los materiales 
del tercer Depósito’ de Lozoya.

14. Proponiendo que el Exemo, Ayuntamiento se inhiba 
de conocer en la reeiauiación que hace la Dirección de 
Obras públicas para que se obligue al an-endatario A 
respetar la Real orden de 23 de Agosto de 1899, y A la de­
volución de .algunos adeudos heclios, dejando en libertad 
de acción A dicho centro oficial para que recabe sus dere­
chos del arrendatario de Consumos en la forma que estime 
procedente.

COMISIÓN Cementerios.

15. Proponiendo la cesión de una parcela para construir 
un panteón en el cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, previo pago de 5,32 pesetas que importa, según tarifa.

I>e »nevo  despacho.

COMISIÓN 4,’̂  — Obras.

16. Proponiendo se conceda al centratista de las obras 
de construcción del Laboratorio Municipal una prórroga de 
cinco meses para la completa terminación del edificio.

17. Proponiendo la devolución del resto de la fianza 
de 2,500 pesetas consignada por el contratista, que fué, de 
las obras de reforma do la seguuda Casa Consistorial.

18. Proponiendo se informe favorablemente A la supe­
rioridad la petición de la Compañía eléctrica madrileña de 
tracción para instalar doble vía en la calle del Barquillo, 
entre la de AlcalA y  la plaza del Rey, y  una vía de enlace 
por la misma calle, desde la del Saúco á la de Argensola.

19. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso A la casa, mím 6, de la calle de Antonio Guz- 
luAn (extrarradio). . '

20. Proponiendo 1a concesión de liconeia para cons­
truir una casa de nueva planta y muro de cerramiento en 
un terreno sito en el camino llamado de las «Cuarenta fane­
gas» (extrarradio).

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nn ascensor en la casa, núm. 72 duplicado, de la calle de 
AlcalA.

COMISIÓN — Be7ie/icencia

22. Proponiendo la concesión de un año do excedencia 
A un Practicante habilitado de la Beneficencia municipal.

. COMISIÓN Mercados

23. Proponiendo que el Exemo. Ayuntamiento se inhiba 
dé entender en el recurso entablado por un particular 
contra la Real órden de caducidad de la Allióndiga,

Madrid 13 de Diciembre de 1902.— El Secretario, 
P . Ruano y Cari'iedo.

JU NT A MUNICIPAL

Sesiióii (leí din H.

Presidencia del Exemo, Sr. Marqués de Portago.—Asis­
tieron los Sres. Aguila, Alvarez Gómez, Alvarez Rodríguez, 
Arroyo Aldama, Huendia, Garay, Fraile, GonzAlezdel baiu- 
pillo, Gurich, Mauri, Morayta, Nicoii, Quirós, Súncliez Co­
visa, Sanchis, Baños, Benito del Río, Cabañas, Castillo de 
Chirel (Barón del), Chanlet, Díaz Padilla, Garrote, Lava, 
Martín, Mezquita, Pleguezuelo, Pro, Ramírez y Zaldo.

Se abrió á las once de la mañana, en segunda convoca-
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toria.j por no iiaber íisistido íl !a primera mAs que los seño­
res Olias, P6rez del Val, Adradas, Alquézar, Paños, Calvo 
y  Alartíii, Correclier, Uhaulet, Garrote, Grases, Giuniel, . 
Lava, Meiióndez, Jlezqoita y  Piera, siendo aprobada el acta 
de la anterior, celebrada el día 24 de Noviembre último.

Scynidamente, y  con objeto de poder estudiar los asun­
tos puestos A despacbo con mayor detención, se suspendió 
la sesión de este día, A las once y  quince minutos, para 
reanudarla al siguiente. ■

Sesión fiel «lía líi.
Asistieron los Sres. Aguila, Alvarez Gomez, Alvarez 

Rodríguez, Areas, Arroyo Ai dama, Baeza, Das, Buendia, 
Catalina, Estelat, F. Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, GAlvez 
Holguin, Gomez Avila, GoiizAlez del Campillo, Gurich, 
Mauri, Morayta, Nieoli, Noguera, Olías, Ossorio, Ovilo, 
Pérez del Val, Qnirós, Ramonet, Rubio, Rniz y  López F íü- 
cón, SAnchez Anido, SAnchez Covisa, Sanclús, Sanford, 
VAzquez Arias, Vincenti, Alqnózar, Alvarez Guerra, A lva­
rez Món, Baños, Barrazal, Benito del Rio, Calvo y Martín, 
Barón del Castillo de Chirel, Casuso, Cliaulet, Díaz Padilla, 
Falces, Fort, Garrote, Grases, GonzAlez Arroyo, Gumíel, 
Lara, Lumbreras, Martín, Meuóndez, Mezquita, Monasterio, 
Montejo, Muro, Núñez Saniper, Peco, Piera, Flegueznelo, 
Pro, Kaniírez, Ruiz Martínez, Salvador Serrano, TJreña y  

Zaldo,
Se reanudó A las cuatro y veinte minutos de la tarde, 

bajo la presidencia del Sr, Teniente de Alcalde D, Faus­
tino Nieoli.

La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.'

El primero, de 28 de Noviembre iiltimo, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar, por término de 
cuatro años, el suministro de tubería de plomo con destino 
A ios servicios de Fontanería Alcantarillas y  Parque y  
Jardines, en precio tipo de 0‘55 pesetas kilogramo de todos 
los tamaños y  espesores, calculAndose el importe anual 
en 4(1.000 pesetas.

El segundo, de 11 de Noviembre ultimo, aprobatorio de 
una transferencia de crédito de l.S.'JS'ÓO pesetas del capítu­
lo X I al III, art. G.“ , para pago de jornales en el Matadero 
de cerdos.

El tercero, de I." del actual, aprobatorio de las bases 
para celebración do un concurso con la Compañía eléctrica 
madrileña de Tracción en compensación del pago do ios 
arbitrios que viene obligada A satisfacer, con las condicio­
nes detalladas en el acta de la sesión municipal de la indi­
cada feeba.

El cuarto, de la misma fecha que el anterior, aprobato­
rio de bases para la celebración de conciertos con las em­
presas de electricidad, bajo las condiciones que también se 
detallan en el acta de la repetida fecha.

La Junta aprobó el dictamen de la Comisión nombrada 
por la misma para el examen de las cuentas del ejercicio 
de 1901, acordando, en conscenencia, darlas la tramitación 
legal que corresponde. ■

Ocupó la presidencia el Exemo. Sr. Marqués de Portago,
Fué tomacia en consideración la totalidad del proyecto 

de presupuesto del Interior para 190J y aprobados los ca­
pítulos 1 y  II del de gastos, y  se suspendió la sesión para 
reanudarla al siguiente día.

SoKÍóii <1el (lía lli.
Presidencia del Exemo. Sr. Marqués de Portago,—Se 

reanudó A las diez y cuarenta y  einco minutos de la mafia-

na con asistencia de los Sres. Aguila, Alvarez, Arcas, Arro­
yo Aldama, Baeza, Bas, Buendia, Catalina, Marqués de 
Cubas, Estelat, F. Pérez de Soto, Fraile, Gabriel, GAlvez 
Holguin, Gómez Avila, GonzAlez del Campillo, Gurich, 
Mendieta, Morayta, Nieoli, Noguera, Olias, Ossorio, Ovilo, 
Pérez del Val, Qnirós, Ramonet, Rubio, Ruiz y  López Fal- 
cón, SAnchez Anido, SAnchez Covjsa, VAzquez Arias, Vin­
centi, Alquézar, Alvarez Guerra, Alvarez Mon, Baños, Ba­
rrazal, Benito del Rio, Barón del Castillo de Chirel, Casu­
so, Díaz Padilla, Falces, Fort, González Arroyo, Lara, 
Menéndez, Mezquita, Muro, Núñez Samper, Piera, Plegue- 
zuelo. Ramírez, Rníz Martínez, Salvador Serrano y  Ureña.

Fueron aprobados los capítulos III, IV  y  V del presu­
puesto de gastos, suspendiéndose la sesión A las doce y  cin­
cuenta y  cinco minutos de la tarde.

Reanudada A las cuatro y  cincuenta minutos de la tarde 
del mismo día, bajo Ja misma presidencia, y  asistencia de 
los Sres. Abril, Aguila, Alvarez y  Gómez, Arcas, Arroyo 
Aldama, Baeza, Bas, Buendia, Catalina, Estelat, Pérez de 
Soto, Fraile, Gabriel, GAlvez Holguin, Gómez Avila, Gon­
zález dei Campillo, Gurich, Mauri, Mendieta, Nieoli, No­
guera, Olías, Ossorio, Ovilo, Pérez del Val, Qnirós, Rubio, 
Sánchez Anido, Sanford, Vincenti, Alquézar, Alvarez Mon, 
Baños, Barrazal, Benito del Río, Barón del Castillo de Chi- 
rcl, Casuro, Díaz Padilla, Falcés, Fort, GonzAlez Arroyo, 
Lara, Menéndez, Mezquita, Monasterio, Muro, Núñez Sam­
per, Peco, Pierà y  Ramírez, quedaron aprobados los res­
tantes capítulos del presupuesto de gastos y  el de ingresos, 
levantándose la sesión A las siete y treinta minutos.

A L C A L D I A  PRESIDENCI A

ACTOS, AC U E R D O S Y  DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de amortiza­
ción de la clase de Deuda inJinicipal expresada A conti­
nuación, podrán presentarse en la Tesorería de Villa el 
dia que se señala, de nueve A once de la mañana, para 
hacer efectivo el importe do dichas carpetas.

IMa 15.

EMPRÉSTITO DE 1861.

Carpetas números 38 A 41, amortizadas en el sorteo de 
18 de Junio de 1902.

Madrid 11 de Diciembre de 1902. - -El Alcalde Presi­
dente, E l Ma'>-qués de Portago.

B AN D O

H a g o  h a b e r : Para la instalación y  orden de colocación 
de los puestos que en las próximas ñestas es costumbre si­
tuar en la plaza Mayor y  sus inmediaciones, lie dispuesto se 
observen las reglas siguientes:

1.“ Desde el dia 18 del actual hasta el G de Enero pró­
ximo se pejunitirA establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas ülayor 
y  de Santa Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad Rodrigo y 
Zaragoza; advirtiend» que los que se coloquen en el primor 
punto habrán de situarse precisaineute fuera de los interco- 
luiniiios de los soportales, junto á la acera y  alrededor del 
Jardín, dejando expedito el paso para el público,
' 2.'̂  Para la extensión de las licencias y colocación de ios 
puestos se observarán las prescripciones que A continuación 
se fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer pue.stos 
en las plazas Mayor y de Santa Cruz, asi como cu cualquier
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otro punto de la poldación, incluso los muestrarios, barriles 
y  deiuíis que se colocan en esta época, lo solicitarán verbal­
mente desde hoy en las Tenencias de Alcaldía de sus respec­
tivos distritos, donde so les íacilitanl un volante en que 
conste el nombre dcl interesado, ííéiieros que va A expender 
y  número de los que se les conceda, siendo indispensable 
para obtener la licencia la exbibición de la patente de la 
Administración de Hacienda, '

Con estos documentos obtendrún los del distrito del Cen­
tro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna licencia, 
y  los de otros distritos se prese litarán en la Administración 
de Pro^piedades, lientas y Arbitrios de esta Villa, de diez de 
la mañana A dos de la tarde de los días no feriados, en don­
de les serán facilitadas las que soliciten, previo abono de los 
derechos que establece la tarifa siguiente:

PsBetiaa.

Por cada metro cuadrado o fraoción eii la plaza 
Mayor, calles de Gerona, Ciudad Rodrigo, Zara­
goza y plaza de Santa Cruz................................

Por cada metro cuadrado ó fracción, eu cualquier
otro punto..........................................■.................

Los muestrarios, barriles y  demás que se colocan 
en esta época del año al freute de las tiendas...

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
les hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde 
el día Ití hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y  demás aves que se introduzcan 
en la capital, serán reconocidos por los peritos revisores del 
Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fielatos, en 
cuyas oficinas se veriíieará, además de la recaudaccion del 
impuesto de Consumos, la correspondiente á los derechos de 
inspección y reconocimiento, y conducidos desimés á la 
plaza de los Mostenses donde se establece el mercado al por 
mayor de aves. Por cada manada de pavos, que no podrá 
exceder del número de cuarenta, que se sitúe en la plaza de 
Puerta Cerrada y  glorieta de Bilbao, se satisfarán 6 pesetas 
en concepto de dereciios de licencia, prohibiéndose la circu­
lación de las mismas en cuanto no sea indispensable para 
su tránsito hasta las referidas plazas,

3, " Queda también prohibido establecer juegos de ruleta 
ni otro alguno de azar en la vía publica, con objeto de rifar 
juguetes ü otros artículos.

4. " Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin-perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto á la concesión ó denegación de licencia para instala­
ción de puestos, con arreglo ¡i lo que disponen las Ordenan­
zas ■Municipales y  á lo que exijan las conveniencias gene­
rales para mayor facilidad del tránsito público.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme á la Ley, de hacer obser­
var exactamente las precedentes disposiciones, y  todos sus 
dependientes tienen la obligación do denuncia ríes las faltas 
que advirtieron para su conectivo.

Madrid 12 de Diciembre de 1902.—L1 Alcalde Presiden­
te, E l Marqués de Portago,

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados en la semana del 5 al 12 
de Diciembre de 1903.

SODOliÍÍOS
Pese las.

Erancisco Lamosa, Relatores................................  10
Tiburcia Arribas, Lemus, 2......... ......................... 7‘50
G. Sanquirico.......................................................... 5
Petra Ortiz, carretera de Carabauchel.................. 3

Suma y sigue...................  25‘ó0

Pesetas.

Suma an terio r........25‘50

María Díaz, sirbida de Santa María, 1..................  2
Román Blasco, billete do ferrocarril á Brihuega... 9‘25
Manuel Ducaso Gómez.........................................  2
Joaquín Ibánez.............................................. . 2
Hipólito Fernández, Peñuelas, 1 9 .. , ....................  5
Demetrio Rojo, Toledo, 102..................................  5
Ignacio Reyeros, Mira el Rio Baja, 8 .................... 5
Agustina Eei*náiidez, sin domicilio...........................  5
Sebastián Teivido, Amparo, 35.................................  5
Catalina Gutiérrez, Aceiteros, 8...............................  5
Vicenta Martín, Aguila, 37.......................................   5
Luis Martín, Aguila, 30.............................................. 5
Alfredo Peña, Injurias................................................ 5
Matilde Pascual, Salud, 3........................................... 5
Dolores Martín,-San Hermenegildo, 10..................  5
Teresa López, Lavapiés, 34....................................... 5
Francisco Alarcón, Desamparados, 10......................  5
Leandro Vilialba, Virtudes, 3 . . ...............................  5
Concepción Campos, Minas, 24.................................  5
Agustín Ramirez, Oviedo, 4.......................................  5
Concepción Barrachina, Santiago el Verde, 8...........  5
Mauricia Garzarán, Salitre, 19.................................  5
Josefa Fernández, Santiago, IG... ..........................  5

T o tal...................................  135‘ 75

Asilados en Carabanehel: Emilio Rodríguez y Agueda 
Martínez. ’

Además se han repartido varias ropas entre los mendi­
gos de] Depósito de la Montaña.

Madrid 12 de Diciembre de 1902.—El Director, G. Ga- 
líndez.

SECRETARIA

Eu cumplimiento á lo determinado por el art. 4." de la 
Real orden de 15 de Enero de 1879, quedan expueStos al 
público,en esta Secretaría, por término de ociio dias, los 
presupuestos de gastos é ingresos de esta Exema. Corpora­
ción, que habrán de regir durante el próximo año de 1903, 
aprobados por la Junta Municipal celebrada en este día.

Lo que se aiiuiieia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Diciembre de 1902,—El Secretario, P. Ena­

no y •Carriedo.

Varios industriales pertenecientes á distintos gremios de 
esta Corte elevan instancia al Exemo. Sr, Alcalde pidiendo 
se corrija ei abuso que cometen los dueños de tiendas de ul­
tramarinos, permitiéndose vender en sus establecimientos 
el producto doiioiniiiado «Legía liquida», que tan fácilmen­
te puede confundirse con el aguardiente y  otros artículos 
análogos de consumo.

En su vista, el Exemo. Sr, Alcalde, de conformidad con 
lo expuesto por el Jefe del Laboratorio químico municipal, 
ha tenido á bien disponer, por decreto de 2G de Noviembre 
último, se dirija oficio á V. S. para que se sirva requerir á 
lo.s dueños de tiendas de ultramarinos que existan eu la de­
marcación de ese distrito de su digno cargo, á fin de que se 
abstengan de expender «Legía liquida», por el perjuicio que 
puede resultar'’^ara la salud pública una posible equivoca­
ción de éste producto con cualquieraot.ro ánálogo délos des­
tinados al consumo, yporque además laslegías liquidas no 
constituyen parte de la clase de comercie que ejercen.

Lo que tengo el honor de partici[)ar á V. S. para su co­
nocimiento y  efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. — Madrid 10 de Di­
ciembre de 1902.—El Secretario, F . liuano y Carriedo.

Sr, Teniente de Alcalde dol distrito de.....
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N EGOCIAD O 1.“— P E R S O N A L

EstalafÓD de ios empleados en la  Sección de Contabilidad, aprobado por el Excmo. Ayuntam iento en sesión del d ía 5 del corriente, con las a lteraciones
habidas desde la  publicación del p royecto.

NOMBRES Y ABELUDOS

TIEMPO DE SERTÌCIOS ' 
ni

AyuQtnmicnto.

FECH A
dd

lngr:SO en. In categoría.

Añosi. Meses* Días. | Día.

Ofleial Mayor, con 6.500 pesetas añílales.

D. Felipe .......................................................................

Jefes de Negociado de primera clase, con 6,000.

D. José de Travesedo y ColL . 
» Romualdo Novillo Fei'trell.

Jefes de Negociado de segunda clase, eon 5.000.

D. Eduardo Sánchez García .................... .............................
» Mariano Sánchez Monje.......................................................
» José Fojo y  ChiarílH............................................................

Jefes de Negociado de tercera clase, con 4.000 pesetas anuales

D. Sandali© Villacián y Marcos..............................................
» Valentín Gutiérrez París.....................................................
* Balhino Marbán Saludes......................................................

Oficiales de Administración de primera clase, eon 3.500.

D. Miguel Melgosa Olaechea...................................................
» Luis Calvo y Rcvilia ...................................................  ■ • •
» Eladio García Gutiérrez................................. .................
> José Maria Collado y  López...............................................
» José de Pablo y  Muñoz......................................................
» Enrique de Iharra y  Ciarán........................................ .......
I Francisco Ventura .............................................................

Oñeiales de Administración de segunda clase, con" 3.000.

D. Marcos Feced y Ari ño........................................................
.  Jtanuei Casas y  Aguasal.....................................................
> Antonio Cuervo y  Meléndez.........................  ■ ...............
> Einiiio Morán y San Sebastián............................................
> Abelardo Balaya y .............................................................
» José García Ceballos...........................  ............................
> Telesforo Megia y  García.............................................. . ■ •
> Fidel mana Belvis............. ' ................................................
» Antonio Amor y Díaz . .....................................................
» Tomás Pascual y Prieto.....................................................
»  Policarpo ...................................................  ....................
.  Enrique Solaún ..................................................................
> Rufino Gutiérrez de Soto....................................................
« Adolfo Sauz de Ojiraiulo.......................................... ..........

Oñeiales de Administración de tercera clase, con 2.500.

D. Manuel Adsuar y Uedó........................ ...........................
a Benito Calzado y Sánchez............................................ • ■
a Ramón Maro Menéndez................  ...................................
a José Salgado Mayoral.........................................................
a Ricardo Bit rián García.....................................................
a Pantaleón Rosendo y Benito............................................

12
Mes,

i . “

19

11 1 2G Enero

Julio,

Junio, 
Julio..

Ailo*

TIEMPO DÈ SERVICIO

la categoría.

Aíio§. Meses* Diaa.

Marzo.........
Febrero, . .

Julio..............
Marzo............
Febrero.........

19

1895

1891
1895

1900
1901
1902

1895
190!
1902

Julio..............
Julio..............
Octubre. . . .
Enero.............
Marzo............
Octubre.........
Febrero.........

Noviembre..
Agosto.......
Mayo..........
Agosto........
Julio...........
Julio...........
Julio..........
Julio..........
F eb rero .. ..
Marzo........
Mayo........
Octubre... 
Febrero. . . 
Noviembre,

Julio..............
Diciembre. . . .
Julio..............
Mayo..............
Julip..............
Euero.............

1895
1895
1896
1900
1901
1901
1902

1890
1892 
189.S
1893
1895 
189G
1896 
1898 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1902

1896
1896
1897
1898 
1891 
1900

13

i i e n t U  di
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NOMBRES Y APELLIDOS

D. Emilio Gil Ventura................
» Juan Eodriguez Euiz.............
» Pedro Vera García................
» Saturnino Prendes Fernández
* Pascual Raíz y  Pajares.........
»  José Coll y  López Soldado. .. 
» Lorenzo Capra y  V ior............

Oficiales de Administración de euanta clase, con 2,000.

D . Mariano Orozco Somoza..........
Antonio López Hermoso...........
Francisco Ternero de la Peña.
Juan Antonio Martinez............
Luis Marrón y  Sedefto.............
José Muñoz Viso......................
Ramón Sánchez Lara ..............
Feliciano Uguina y  Elias.........
Julio Rodríguez Casanova. . . .
Julián Pérez Arango............... .
Julio IMoreno..............................
Eduardo Montesinos López., . ,
Isaías Rodríguez.......................
Ramiro Meana...........................
José María Méndez Maíz...........
Darío Alvarez Arcos..................
José Villar y Rodríguez............
César Gómez A lex i....................
Juan Miguel Calderón...............
Antonio López del Oro...............
Isaac Céspedes García...............
Juan Francisco Pellaune...........
Vicente Torres Cortés...............
Manuel Peña Astiategui............
Grisante Díaz Valero.................

Auxiliares, eon 1.800,

D. Enrique Sánchez del Alamo. 
» Carlos de Diego González. ..
” Rafael Guardamino..............
» Constantino Senarega...........
* Ricardo Reviilo y  Villa ___
» Baltasar Morcillo.................
» Luis Sánchez Escribano.;. , ,  
» Sebastián Marco Martínez. . .  
» Manuel Martínez Raposo. . . .  
> Felipe Gutiérrez Morales___
* Valentín Monje Juanas........
* Cándido Alttes y  Berri.........
» José Moreno Ramírez...........
» Pascual Andrés Solanas.......
» Emilio Gutiérrez de la Vega,

Escribientes, eon 1.500.

D. E'elipe Martín Tanguas........
»  Andrés Galindo Barrera. , , ,
»  Luis Víllaoz y  D íaz..............
» Felipe Martínez de la Torre.
» José Aumente Martín...........
» José Vela Santi báilez..........
=> José María Gallol y  Miller, . 
» José Manzano..................

■

TIE UPO DE SERTICIDS 
al

AjunUmLcnto«

í'ECHA
dtl

m r̂esQ en la cAtegt̂ ria«

TtEUFO HE SERHCIO
CQ

la catcfcria.

Anos Meset< Días, D)j. Mes. AíSq. A3 os Meses Días«

21 9 15 23 Febrero.......... 1901 1 924 7 16 8 Marzo........... 1901 1 8 2'-*16 3 29 I .“ M ayo............. 1901 1 729 4 16 25 Octubre., . . 1901 1 1
27 3 t» 21 Febrero........ 1902 » 9 9
21 8 15 4 Octubre......... 1902 1 2619 9 16 1.° Noviem bre.... 1902 » 1 »

16 4 » 1 ° Julio.............. 1895 7 513 5 » 1." Julio.............. 1895 7 5 »
s 7 » 1.“ Julio.............. 1895 7 516 9 13 I .“ Septiembre.... 1895 7 327 6 22 23 Octubre ......... 1896 6 1
6 » 24 7 Noviembre. ., 1896 6 » 2312 9 » 1.“ Julio.............. 1897 5 5 9

31 2 6 20 M ayo............. 1898 4 6 10
18 5 8 Julio.............. 1898 4 4 2229 4 20 8 Julio.............. 1898 4 2 247 5 » 10 Enero............. 1900 2 11 202 2 1.“ Octubre......... 1900 2 2 9
12 9 17 17 Diciembre., . . 1900 1 11 1312 » 17 23 Febrero ......... 1901 1 11 716 8 26 1." Mayo.............. 1901 1 7 9
ß 10 15 25 Octubre......... 1901 1 1 520 11 24 21 Febrero ......... 1902 * 9 9
17 1 16 4 Octubre......... 1902 » 1 2616 6 27 4 Octubre......... 1902 » 1 267 4 29 I . “ Noviembre. . , 1902 ]» 1
10 3 25 5 Diciembre. . , , 1902 » » 9
10 3 25 5 Diciembre___ 1902 » » 9
10 3 15 5 Diciembre.. . , 1902 » >
7 11 11 5 Diciembre,. . . 1902 » » »
5 1 9 5 Diciembre___ 1902 > » 9

9 6 3 3 Julio ................... 1897 5 4 2820 5 17 20 Mayo .................. 1898 4 6 10
4 4 21 9 Julio................... 1898 4 4 217 5 > 21 Octubre............ 1899 3 1 9

16 3 21 I . " Julio ................... 1895 2 9 1225 » 20 17 Diciembre.. . . 1900 1 11 1319 25 17 Diciembre____ 1900 1 11 1316 9 20 23 Febrero ............ 1901 1 9 715 1 » 8 Marzo................. 1901 i 8 00
12 9 12 25 Mayo.................. 1901 i 6 511 6 5 25 Octubre............ 1901 1 1 5
11 3 28 21 Febrero ............ 1902 » 9 99 » 10 4 Octubre............ 1902 » 1 267 5 » 4 Octubre............ 1902 » 1 ‘;>67 5 1.“ Noviembre. .. 1902 » 1

6 7 » 1.“ Mayo .................. 1896 6 76 1 19 11 Octubre......... 1896 6 1 195 11 28 2 Diciembre., . . 1896 5 11 2820 » 16 10 Junio.............. 1898 4 9 178 11 > í.° Julio.............. 1898 4 55 5 » 10 Diciembre.. . . 1898 3 11 207 9 10 22 Diciembre,, , , 1898 3 11 ÿ
5 5 » 21 Octubre......... 1899 3 1 10

disposición del Exemo. Sr. Alcalde se anuncia para conocimiento y notificación de ios interesados 
Madtid G de Diciembre de 1902.—El Secretario, F, Ruano y Carriedo. ■ ’
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Habiendo resultado inímctnosas cuantas notiflcaciones 
se ha intentado llevar á cabo á los herederos de D. Manuel 
Ortiz de Pinedo y  Peñnelas, en un expediente que sobre ex­
propiación de terrenos para la calle de Jorge Juan se sigue 
en estas oficinas A instancias del mismo y  de los herederos 
de D, Modesto Gosálvez, se les hace saber por medio del 
presente edicto para que en el plazo de treinta días, contados 
desde su fecha, se personen en dicho expediente con los do­
cumentos que justifiquen su cualidad do herederos del re­
ferido Sr. Ortiz de Pinedo y  los títulos de propiedad del te­
rreno, A fin de entenderse con ellos las diligencias sucesi­
vas del mismo, previniéndoles que de no comparecer serAn 
representados por el Ministerio Piscal.

Madrid 10 de Diciembre de 1902.— El Secretario, 
F . Ruano y (7tií'?'íecío.

Esta Exema. Corporación ha acordado y  sancionado la 
Junta Municipal, sacar A pública subasta el suministro de 
semilla ray-grass necesaria en el ramo de Arbolado, Par­
ques y  Jardines, hasta el J1 de Diciembre de 1900, bajo el 
precio tipo de 170 pesetas el kilogramo.

Los licitadores consignarAn previamente como fianza 
provisioDíit Cíintidíid de 150 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y  Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva de 300 pesetas, que 
le serA devuelta A la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se veriflearA el día l.ó de Enero de 1903, A las 
doce, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma­
nifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaría (Nego­
ciado 8.“), durante las horas de diez á doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate. ^

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna. , ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Diciembre de 1902.— El Secretario, 

F . Ruano y Carriado.

■ Modelo de proposición

(qtte deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la 
clase 1 1 .", y al presentarse llevar escrito en el sobre lo s i­
guiente: PROPOSICIÓN PARA OPTAR Á LA  SUBASTA DE......)

D..... . que, v ive..... , enterado de las condiciones déla
subasta en pública licitación del suministro de semilla ray 
grass necesaria en el ramo de Arbolado, Parques y  Jardi­
nes, basta el 31 de Diciembre de 1906, anunciada enelRofe-
tín  oficial de la provincia del d ía ......  de...... conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar A su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción A ellas por (a q p  la 
proposición en esta forma: los precios tipos ó_ con la baja de 
—tanto por ciento en letra— en los precios tipos),

(Fecha y fimna del proponente),

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía  Urbaiia).

D. Enrique Díaz, ocupar el puesta núm. 21.̂  de la Ribe­
ra de Curtidores,

D. Claudio González, transmisión de un coche ele plaza
número 330. ^

D, Lorenzo Aguado, transmisión de un coche de plaza
número 406. o

D, D om in go  Chavalier, venta de pan, Espíritu banto,-
d i 19

D, Ramón Vázquez, transmisión de un coche de plaza 
numero 648.

Doña Cecilia Brieeño, situar un carro en Puerta Moros, 
D. Tomás Cobo, despacho de leche, Coya, 27.

Por el Negociado 4.° (Obras).

- Construcción de nueva planta, Juan de Mena, 17, con 
vuelta á Alfonso X I (interior). '

Reformas, Tutor, 17 (interior),
Revoco y  saneamiento, Atocha, 157, con vuelta á Ceni­

ceros (interior). _ _
Saneamiento, Mesón de Paredes, 11 (interior).  ̂
Alquilar, Reyes, 21 y  paseo de Recoletos, 33, (interior.i 

y  Juan Bautista de Toledo (extrarradio).

No se ha expedido Ucencias por el Negociado 6.“ (En­
sanche).

Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.— Ave María, 46, café eco­
nómico; paseo de Areneros, 8, barbería; Cava Baja, 3, café 
económico; Cruz, 24, hojalatería; Desengaño, 12, tienda de 
antigüedades; Fuentes, 6, venta de muebles usados; Mora- 
íin, 34, taberna; Madera, 55, muebles usados; Montera, 32, 
cafés, azúcares y  tés; Noviciado, 2, prendería; San Herme­
negildo, 15 duplicado, despacho de vinagre.  ̂ _

Pintado de portadas..—Bolsa, 6; Cava Baja, 51; Carni- 
cer, 8; Caravaca, 8; Carmen, 29; Carretas, 4; Divino Pas­
tor, 7; Don Ramón de la Cruz, 13; Fernando VI, 21; Fuen­
tes, 6; Jacometrezo, 2; Magdalena, 17; Pacífico, 12; plaza 
del Progreso, 12; ribera de Curtidores, 15; Rodas, 22; San 
Bernardo, 61; Saúco, 13; San Felipe Neri, 3; Segovia, 19 
San Vicente, 17; Sevilla, 14; Torrijos, 22,_

Revocos.—Eloy Gonzalo, 4 y 4 duplicado; Bravo Mu­
rillo, 68; San José, 2; iglesia de San Cinés; Hortaleza, 118; 
Fonce de León, 4; Pelayo, 25.

Por la oficina del alumbrado público.

Gas.—Calle de Embajadores, 8; paseo de los Pinos, 1: 
calle de la Colegiata, 7 y  Val verde, 21.

Luz eléctrica,—Peligros, 18; Cava Baja, 3; Jorge Juan, 
número 19; Juan Perdió, 15; Alcalá, frente Pasaje Moder­
no; Prado, 14; Toledo, 109; Barbieri, 5 y  Concepción Jero- 
nima, 5,

Por la Dirección de Fontanería Álca^itarillas.

Obras de alcantarillas. — Limpieza y  reparación de 
atarjea de aguas sucias, Pelayo, 42; Olivar, 34; Marqués de 
Cubas, 12 y  14; Malasaña, 11; Lavapiés, 24; Arenal, 22; 
Toledo, 100; San Marcos, 21 y  Colmenares, 6.

Acometida de aguas pluviales A la atarjea. Serrano, 60,

Cotización en Bolsa de los valores manieipales en. los dias 
del S al 11 de Diciemb'e de 1902.

tÜiEElOE
T J I L . T 1 1 Æ A

5 6 ó lO 11

Sisas...................... 61 » » n » »
ICiiipréstito de 1861. 94‘50 » » 10 »
Idem de 1868.......... 53 » y> » 53 »
Resultas................
Expropiaciones (In-

71 70*75 71̂ 25
ï>

72 72 72‘50

teriorj................. 79 /9 T> »
Idem (Ensanche). .. 79‘75 » » » »

Traslados de domicilio registrados en el Negociado de 
Estadística de 6' ai 12 de Diciembre de 1902.- L a  semana 
corriente, 325. Desde I . “ de Enero á 5 de Diciembre de 1902, 
19,408. Total general desde 1.“ de Enero á 12 de Diciembre 
de 1902, 39.733,

Nuevos empadronamientos verificados desde 6 á 12 de 
Diciembre de 1902, 125.—Desde 1.“ de Enero A 5 de D i­
ciembre, 3.800. Total desde 1.“ de Enero A 12 de Diciem­
bre de 1902, 3.926.
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MORTALIDAD DEL MES DE NOVIEMBRE

Ava.iice al Boletín mensual de Estadística demográfica.

POH DISTRITOS

Palacio, 72; Universidad, ID); Centro, 29; Hospicio, 112; 
Buenavista, 119; Congreso, (M; Hospital, 2.M; Inclusa, 118- 
Latina, 91; Audiencia, 47, Total, 1,005.

POR g r a k d e s  g r u p o s  d e  e d a d e s

Menos de nn año, 160; de 1 á 4 años, 154; de 5 á 19 años, 
76; de 20 á 39 años, 145; do 40 á 59 años, 221; de 60 en ade­
lante, 247; sin elasiñcación, 2. Total, 1005,

En igual mes de 1901, 1.361,
Diferencia en 1902, 356 menos.
Proporción por 1.000, 1‘900.
Término medio diario, 33'50.

PRINCIPALES c a u s a s  DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 20; viruela, 2; sarampión, 24; escarlati­
na, 3; coqueleclie, 2; difteria y crup, 7; grippe, 15; otras 
enfermedades epidémicas, 12; tulierciUosis pulmonar, 119; 
neningitis tuberculosa, 15; otras tuberculosis, 24; tumores 
cancerosos, 40; meningitis simple, 57; comrestíoiies y ñemo- 
rragias cerebrales, 59; reblandecimiento cerebral, 2; enfer­
medades orgánicas del corazón, 66; bronquitis aguda, 47; 
bronquitis crónica, 32; broncopneumonía y pneumonía, 70; 
diarrea y  enteritis menos de dos años, 42; diarrea y ente­
ritis de dos años en adelante, 19; afecciones puerperales, 5; 
debilidad congènita, 9; senectud, 8; suicidios, 3; otras causas 
de defunción, 303. Total, 1.005.

OBSERVACIONES

 ̂ Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por fiebre tifoidea, sarampión, tuberculosis, enferme­
dades del corazón y  del aparato respiratorio.

CONSEJO DE ADHIN ISTBáCIÓN DEL MONTEPÍO M UNICIPAL

Acta de la sesiÓ7i celebrada el día 12 de Diciembre de 1902.

Previa citación, se reunió el Consejo á la una menos 
veinte minutos de la tarde, bajo la presidencia del llustrí- 
simo Sr. 1>. Eduardo Vincenti, con asistencia de los seño­
res Ruano, Vela, Caramanzaua, Calvo, Ortega, López v  
López y  Urioste.

Almohada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta de 
las peticiones formuladas por D. Magdaleno Dorado, cabo 
de Consumos á las órdenes del arrendatario de este im­
puesto, y  por los vigilantes del mismo D. Guillermo Torres 
y  D. Luis Veguiljas, cada uno de los cuales solicita ingre­
sar en el Montepío la parte que en concepto de descuento 
de su respectivo sueldo les corresponda, para adquirir el 
derecho y  beneficio de empleados municipales, A los fines 
que determina la cláusula 19 del contrato otorgado para el 
arriendo de dicho impuesto de Consumos.

_ Y  no estimando conveniente á los intereses del Monte­
pío deferir á lo solicitado, pues si bien ofrecen los recurren­
tes contribuir con su descuento á Jos fondos de esta institu­
ción, se acrecentaría en cambio el importe de la pensión 
que en su día habrá de abonarse á la viuda ó huérfanos de 
loa peticionarios por ei tiempo que loa causantes percibie­
ron un sueldo dei Exemo. Ayuntamiento y  contribuyeron 
ai referido fondo; teniendo en cuenta, además, .que éstos 
debieron seguir contribuyendo sin interrupción al sosteni­
miento de dicho fondo, en igual forma que lo veriflearon y  
continúan veriflcándolo otros empleados que como ellos

pasaron á depender del arrendatario del impuesto de Con­
sumos, y  que no sería procedente rehabilitarles ahora en el 
disfrute do un beneficio al cual renunciaron voluntaria­
mente al pasar & depender de dicho arrendatario, el Con­
sejo, por los fundamentos expuestos, acordó desestimar las 
tres mencionadas peticiones.

Asimismo acordó designar á los Sres. Vela y  Ortega 
para que procedan á revisar los expedientes de las conce­
siones otorgadas á virtud de peticiones análogas á las an­
teriores, y formulen la propuesta que estimen procedente, 
para adoptar la resoinción á que haya lugar.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión á la una 
menos cinco minutos de la tarde.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL M ONTEPÍO MUNICIPAL

Acta de la sesión celebi-ada el día 12  de Diciembi'e de 1902.

Previa citación, se reunió la Comisión á la una de la 
tarde, bajo la presidencia del limo. Sr. D. Eduardo Vin- 
éenti, con asistencia de los Sres. Ruano, Vela, Caraman- 
zana, Urioste y Calvo. ^

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, y  dada 
cuenta de los asuntos que estaban al despacho, so adopta­
ron los siguientes acuerdos:

 ̂ Quedar enterada de los estados de fondos correspon­
dientes á los meses de Octubre y  Noviembre últimos, de los 
cuales resulta que en fin del primero de dichos meses, ha­
bía una existencia en caja de 21.839‘ 99 pesetas en metá­
lico y de 1.190.307*44 en valores, y  de 19.465*62 pesetas en 
metálico y  de 1.190.307*44 en valores al finalizar el se­
gundo.

Otorgar á Doña María y á Doña Catalina Martín Dupuy 
Imérfanas, mayores de edad, de D, Bonifacio Martin, Ins­
pector que fité de Policía Urbana, y  de su primera cónyuo-e 
Doña Encarnación Dupuy, la pensión vitalicia de 83*33 p”e- 
setas anuales, á que cada una de dichas huérfanas tiene 
derecho.

Otorgar á Doña Romualda Robles y  á Doña Emilia Lo­
bato, viuda y huérfana, respectivamente, de D. Julián Lo­
bato, maestro zapatero que fué de los Asilos do San Ber­
nardino, la pensión temporal y  reglamentaria de 1,154*88 
pesetas, cuya snma se abonará por mitad á cada una de 
las referidas interesadas.

Otorgar á Doña Trinidad Doncel, viuda de D. Felipe 
Cerezo, cabo de Consumos, jubilado, ia pensión vitalicia 
de 225 pesetas anuales á que tiene derecho, así como la 
de 135 pesetas, también anuales, que igualmente la corres­
ponde percibir, como representante legal de sus hijos me­
nores D. José, D. Felipe y  D. Enrique Cerezo y  Doncel.

Otorgar á Doña Rosario Utrilla y  á Doña Dolores Gon­
zález, viuda y huérfana, respectivamente, de D. Jerónimo 
González, Jefe de Negociado que fué de la Administración 
de Consumos, la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales 
á que tienen derecho, y  que percibirán por mitad cada una 
de las interesadas.

Otorgar á Doña Teresa Pilar lífagallar la pensión tem­
poral de 1,76-1* (7 pesetas que la corresponde percibir, como 
viuda del Secretario de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Centro, D. Eduai'do López Girón,

 ̂ Otorgar á Doña Angela Vaca, como viuda de D. Pedro 
Gallardo, guardia municipal, la pensión temporal de 314*25 
pesetas, á que por si, y  como representante legal de sus 
hijos menores, tiene derecho, así como la de 104*75 pesetas 
á la hija, mayor de edad, del mismo causante, Doña Puri­
ficación Gallardo.

Finalmente, se acordó otorgar á D, Enrique de Costa, 
bajo la garantía de los fiadores D.' Mariano Sánchez Torio 
y  D. I  rancisco Calderón, el anticipo do dos mensualidades, 
ó sean 105*82 pesetas del sueldo que disfruta, como em­
picado en las oficinas del Ensanche.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á la una y  media de la tarde.
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1902.

INGEESOS

CAPITULOS

1.”
2.“
3. "
4. “
5. "
e.“
7. "
8.  "
9,"

Í0.<-

Propios............................................................
Montes..............................................................
Impuestos........................................................
Beneficencia..... ................................................
Instrucción pública...........................................
Corrección pública............................  ............
Extraordinarios...............................................
Resultas...........................................................
Recursos legales para cubrir el déficit...........
Reintegros........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Tolal de ingresos fo rm a lú a d os ............

CREDITOS
pTíínpoestoa«

2.557‘b2
10.000

3.a0.253‘b7
83.187*59

” 203*60 
268'03 
402*82 
.240*43 
,646*04

1.645.
447.

27.347,
175

33.362.759*60
V

33.362.759*60

INGRESOS FORMALIZADOS

Uista «1 30 ite No- 
tí ambre da 1002.

1.812*84 
1.138*59 

■ 2.536.501*23 
72.551*64

13270
345.094*43
424.391*30

22,679.639*73
18.789*02

26.080.071*48
149.72Ó-31

26.229.797*79

Dal l.° it Oda 
Dlclemlira da 1002.

84.423*54

830

12.053*63
o

97,309*19
6.762*38

104.071*57

Tolsi da inirrajoa 
baalB al 0 de Diciam- 

bre de 10u2,

1.81*2*84
1.138*59

2.620.924*77
72.551*64

152*70
345.924*43
424.391*30

22.691.693*38
18.791*02

26.177.380*67
156.483*69

26.333.869*36

PAGOS

CRÉDITOS
lutorUadî ia

PE»8T1I

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS Hasla el 30 de No­
viembre de 1002.

»seerAs

Del 1.̂  al 0 de
Diciembre de 1003. _  1

PEISTII

TeUl de
ÍLinit el 9 de Dicienn 

bre de 1902.

PBSSTlfl

I.*" Gastos del Ayuntamiento...................................i ......... 1.299.535 t .058.969*06 91.272*13 1.1.50.241*19
Z.° Policía de seguridad....................................................... 1.479.060 1.178.720*% 100.482*65 1.2/9.20361
3.“ Policía urbana y rural.................................................... 3.836.438*88 - 2.810.765*39 68.182*35 2.878.947*74
4,° Instrucción pública......................................................... 1.195.320 307.444*92 5.419*05 312.863*97
S.” Beneficencia.................................................................... 1.(59.855*05 861.781*91 53.206*33 914.988*26

2.52Ó.,337‘49 1.771.238*88 20.478*47 1.791.717*35
7,“ Corrección pública........................................................ 389.662*67 350.800 5.000 355.800

Ti Ti Ti
19.558.882*95 16.555,618*54 126.500*72 16.682.119*26

10,“ Obras de nueva construcción........................................ 1.035.248*12 449.549*90 741i66 450.291*56
11.® Imprevistos..................................................................... 535.016*62 94.621'93 1.000 95.621*93

447.402*82 48.708*63 12 48.720*63

33,362.759*60 25,488.220*12 472.295*38 25.960.515*50
Pagos por devoluciones de ingresos.......................... » ■ 235.957*37 24.269*91 260.227*28

33.362.759*60 25.724.177*49 496.565*29 26.220.742*78

BALANCE

PESETAS PESETAS

26.177.SÍ0‘67
260.227*28
» 25.917.153*39

S.804.026'81

Idem líquidos...................................... ............................... ...................

PACrns p.iftP.iitaHrtfl. ................. ............ ............ ........ ...................... 25.960.515*50
156.488‘t)9Idem reintegrados.............................................................................. .

Idem líuuidos.............................................................................................

Extsíeneia en 2 esorería.................. * ............................. ............................ . ..........  113,126*58.,..

I

*(*

ftp://ftP.iitaHrtfl
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1902.

DíGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMAI.IZADOS

Hi^ta el 30 de 
NoTiembre de 1902,

.eiETii

Del bI 9 dfl 
Diciembre de 1DÙ2 .

rBlUTll

TottL ÍDcresM 
hteti 9 de Diciem­

bre de 1902.

PBiarii

1.® Contribuciones y recargos...............................................
2 ** Venta de terrenos.............................................................
3.“ Subvención del Ayuntamiento.........................................

Resultas............................................................................

2.200.000
24.000 
9.136*08

1.460.052*05

20.000

1.864.049*90
19.476*49
9.190*40

3.609.^*98
3.328*67
8.234*49

¿423ni

»
V

1.864.049*90- 
21.899*6» 
9.190*40 

3.609.338*9» 
3.328*67 
8.234*49

5. ** Imprevistos y eventuales.................... .............. .
6. “ Reintegros..............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Total de ingresos formalisados............. |

3.713.238'13 
»

5.513.618*93
30.SS9'81

2423M1
»

5.516,042*04
30.889*81

3.713.238*13 5.544.308*74 2.423*11 5.546.931 *85

\

PAGOS

CAPÍTULOS

CREDITOS
■uferiiadoB.

PñaBTlS

PAGOS EJECUTADOS

Hssta el 20 ds 
Noviembre de 1002,

PEBir.B

Del i°  il 9 de
Diciembre de 1903. 1

psasrAS

Total de pago« 
basta 0 de Diciem­

bre de ÍÍKI2.
PBaBTie

1. ** Gastos del Ayuntamiento....................................
2. ** Policía de Seguridad.............................................
3. “ Policía Urbana......................................................
4. ** Obras públicas.......................................................
5. ® Caraas......................................; .............

141.440
89.275

284.180*05
2.132.917*91
1.046.061*67

19.363*50

119.436*39
67.1^*79

154.884*28
1.3tó.79S*68

368.523*61
6.342*29

10.257*22 
4.475*68 

■ 1.0® 
28.326*99

»
1.300

129.693*61
71.604*47

155.969*28
1.394.125*67

368.523*61
7.642*296.** Imprevistos.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................

Total de pagos formalizados..................

3.7!3.23Sq3
y>

2.082.114*04
85.860*94

45.444*89
2.517*01

2.127.558*93
88.377*95

3.713.238*13 2.167.974'98 47.%1‘90 2.215.936*88

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

5.516.042'04
88.377*95

2.127.558*93
30.889'81

»

Exisiencía en Tesorería.

PESETAS

ñ.427.664‘09

2.096.669*12

3.330.994*97

Madrid 9 de Diciembre de 1902.—El Contador, Rafael Sal aya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Mesumen general de la recaudacián o6feíiída por el arren­
datario del impuesto de Consumos^ en las semoíins del 26 
de Noviembre al 9 del actual, segúti estados i'emitidos á 
la A lcaldía Presidencia, en 4 y 10 del mismo, cumpliendo 
con la condición S,“, caso 7.“, del co7ííí'aío de arriendo.Pesetas.

Sección 1 .**— Comprende las tarifas 1.' y  2,**
del Estado.................................................. 991.850*16

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por e! Es­
tado............................................................  47.859*89

jSttmíi y sigue............  1.039.710*05

Peset&s.

Suma an terio r.........  1.039.710*05
Sección 3.**— Arbitrios sobre diversas espe­

cies.............................................................  19.550*62

T o t a l ........................  1.059.260*67

EXTRARRADIO

Recaudado en las semanas del 26 de Noviem­
bre al 9 de! actual..........................  15.951*54

Idem en iguales días del año anterior.........  16,134*93

En MENOS......................  183*39

Madrid 12 de Diciembre de 1902.—El Interventor, Ma­
riano Sánchez Monge,
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OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

Obras sn ejecución du7-ante los dias del 6 al J1 
de Diciembre rie J902.

ACEHA8

Mayor, Amnistía, Ecliegaray, Siete de Julio, Luis 
Cabrera, ronda de Atocha, paseo de Santa María de la 
Cabeza, Doctor Fourquet, y  en diversas calles por tapado 
de calas con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMPEDRADOS

Ballesta, plaza del Callao, Cartagena, López de Hoyos, 
Estudios, Miguel Servet, Mesón de Paredes, Buenavista, 
paseo de las Acacias, Santa Isabel, Valencia, y  en diferen­
tes calles por tapado de calas con motivo de acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMIE03

Los camineros en sus puntos y  en el desmonte de la 
calle de Guttenberg; arreglo y  limpieza de las calles afir­
madas.

OBRAS JíUBVAS

Continúan en la explanación de la calle de Morct.

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas. ■

TALLE R E S

En el de carpintería.—Arreglando carros de mano y la­
brando astiles para herramientas.

En el de cerrajería.— Haciendo verjas para estatuas; 
calzar, aguzar y  arreglar toda clase de lierramieutos.

En el de pintura.—Juegos de niveletas.
Madrid 11 de Diciembre de 1902,—El Ingeniero Direc­

tor, Jacinto Al derete.

E N S A N C H E

DESMONTES .

1.“ Zona.—Tarifa.
3.*̂  Zona.—Fi’ay Luis de León y  Sebastián Herrera.

TALLERES

En la fragua.— Aguzando y  arreglando picos, punte­
ros, etc.

En la carpintería.—Construyendo y  arreglando carre­
tillas. ' ■'

En el de pintura. — Ayudando en los talleres.
En la vidriería.—Idem id.

MÁQUINAS

La núm. 1, ha trabajado los días .3, 4, 5 y G en las ca­
llea de Fortuny, Eodríguez San Pedro y  Coya.

La núm. 2 ha estado en su limpieza.
Madrid 10 de Diciembre de 1902,— El Ingeniero Direc­

tor, P. Núñez Granés.

Obras ejecittadas y en curso de ejecución durante la sema­
na del .3 al 9 de L>ície»ií?í'e de 1902.

ACERAS

1. " Zona.-Obra nueva, instalación de encintado, Ma­
nuel Süvela.

Conservación, Galileo.
Tapado de calas, Monteleón y  Alcalá Galiano.
2. “ Zona.— Obra nueva, cortando y  sentando íidoquín, 

Velázquez, entre Diego de León y General Oráa, y en la 
misma con vuelta á la de Jorge Juan.

3. “̂ Zona,—Relabrando bancos,

EMPEDRADOS

1. " Zona.— Conservación, Rodríguez San Pedro, Abas- 
cal y  Galileo, .

Tapado de calas, Monteleón, Zurbano y  Santa Engracia,
2. “ Zona.— Obra nueva, haciendo cunetas, Velázquez, 

entre Diego de León y General Oráa.
3. “ Zona.— Conservación, Ferrocarril y  paseo de las De­

licias.
CAMINOS

1, “̂ Zona.-Obra nueva, afirmaáo, Zurbano; recargo, 
Fortuny y Rodrígnez San Pedro,

Conservación, en sus puntos.
2, *̂ Zona.-Obra nueva, explanación, Núñez de Balboa, 

entre Don Ramón de la Cruz y Padilla; tirando piedra, pla­
za de la Alegría,

Conservación, en sus puntos.
3, “ Zona.—Obra nueva, Peñuclas.
Conservación en sus puntos.
Tapado de calas, Abtao, Granada y  paseo de Atocha.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Relación de los servicios y trabajos realisados en la semana 
del 5 al 11 de Diciembre de 1902.

OBRAS POR CO NTRATA

Sustitución de tubería, viaje de la Castellana.
Construcción de alcantarilla, calle de Guttenberg.

POR ADM INISTRACIÓN

Reparación de la tuberia de Tetuán.
Construeciójj de absorbedero, paseo de la Castellana.
Reparación de la casa de máquinas de los Cuatro Ca­

minos, ■
Idem de rotura de tubería, portillo de Embajadores.
Idem y  construcción de cajones para guardas.
Idem de hundimiento de absorbedero, calle de Jardines.
Idem de id. de alcantarilla, calle de Ciudad Rodrigo.
Idem de fuente monumental, calle de Toledo.
Instalación de bomba de acción directa, Cuatro Ca­

minos,
Idem de nueva tubería, id. id.
Idem de id. id.. Parque del Oeste. *
Coger filtraciones, calle de Toledo.
Limpieza del viaje de la Castellana.

REPARAC IÓ N DE BOCAS DE RIEGO

Sartén, 4; Velarde, 2; Segovia, 15; Carretas, 19; plaza 
de Isabel II, 6; Acacias, G; Trafalgar, 27; Concepción Jeró- 
nima, 45; Doctor Fourquet, 35; San Mateo, 8; Duque de L i­
ria, 6; Monserrat, 4; Abada, 15; Hortaleza, 45.

EMPALMES . .

Dos Hermanas, 3; Salitre, 9; Acacias, 8; Embajadores, 
números 69, 70, 74, 78 y  80; Mayor, 45; San Carlos, 8,

PETICIÓN DE LIM PIEZA DE POZOS NEGROS 

Con derechos.
Solicitados,—Tutor, 29, 12 metros cúbicos; Meléndez 

Valdés, 50, 16 id,; Ciudad Real, 8, 4 id.; Castellò, 74,10 id.; 
Cartagena, casa rectoral, 8 id,.

G-ralultos,
Guadalajara, 1 y  7; San Bernardo, 122; camino de Ca­

nillas, 9; Pilar de Zaragoza, 21; carretera de Extremadu­
ra, 1, 14, 20, 29 y  78; Bravo Murillo, 48 y  119; Sebastián 
Herrera, 4; Don Ramón de la Cruz, hotel; Francisco Cea, 4; 
Ruiz Perdió, 4; Medellin, 10; Caramuel, 3; Oviedo, 6; Ló­
pez de Hoyos, 32; Hermosilla, 51; Bernardino Obregón, 1; 
Palos de Moguer, 9 provisional; Nielfa, 5; Tomás López, 1, 
2 y  3; Esquiladle, 10; Hernani, 2 duplicado; Jorge Juan, 
67 y  69; Guttenberg, 12; Alcántara, 9 y  11; glorieta de San­
ta María de la Cabeza, 2; Peñuelas, 13; Carnicer, 10; Sa­
gasti, convento; Manzanares, 10; Orden, 16; Pacífico, 18; 
glorieta de los Cuatro Caminos, 1 provisional; Cardenal 
Siliceo, 2; General Poi'li er, 16,



Extraidoe.—Alcántara, í) y 11, 2 metros cúbicos; Carta­
gena, casa rectoral, 8 id.; Santa Engracia, 110, 16 id.; Bz’a- 
vo Hm'illo, 104, 6 id.; Ayala, 80, 10 id.; Caraimiel, 3, 4 id.; 
Doña Urraca, 10, C id.; Doña Urraca, 8, 6 id.; Méndez A l­
varo, 18, 8 id,; Cabañil les, 50, 17 id.; Ancora, 8, 6 id.; Her- 
mesilla, 57, 11 id.; Cartagena, 17, C id,; Diego do León, 4,
10 id.; paseo de la Florida, 25, 10 id.; eamiiio del Pardo, 1,
4 id.; Tutor, 29, 12 id.; Ríos liosas, 5, 18 id,; Don Ramón 
de la Cruz, 24, 4 id,; Fuente del Berro, 5, 3 id,; carretera 
de Extremadura, 14, 11 id .; carretera de Extremadura, 30, 
8 id.; carretera de Extremadura, 23, 6 id.; ronda de To le­
do, 26, 18 id.; ronda de Toledo, 28, 6 id.; Reina Cristina, 2,
11 id,; Reina Cristina, 24, 4 id.; Don Ramón de la Cruz, 
hotel, 8 id.; V illa Mazzantini, 3, 10 id,; Villa Mazzan- 
tini, 6, 9 id.; Manzanares, 11,11 id.; Manzanares, 10, 8 id ; 
pasco del Rey, 2, 6 id.; carretera de S.',n Isidro, 2, 6 id.; 
Mendoza, 1, 6 id.; Mendoza, 4, 6 id.; Fianclsco Rieci, 10,
5 id.; Francisco Rieci, 16, 8 id,; General Ricardos, 3, 20íd.i 
General Ricardos, 26, 12 id.; General RicardoSj 39, 6 id.; 
Peñuelas, 16, 8 id.; Perraz, 73, 9 id; Ferraz, 77,10 id.; Me- 
lóiidez Valdés, 14, 6 id.; Meléndez Valdés, 16, 9 id.; Blasco 
de Garay, 34, 4 id.; carretera de San Isidro, 40, 9 id.; Mo- 
ratiiies, 8, 6 id.; Ercilla, 21, 6 id.

Madrid 11 de Diciembre de 1902. —El Arquitecto Direc­
tor interino, Emilio de Alba.

PARQUES T  JARDINES

Trabajos verificados an este ramo durante la semana 
del 7.“ ai 7 de Diciembre de 1902,

PARÚUE DE MADRID

Zonas 1.“, 2,*̂ , 3,“ y  4,' .̂—Limpieza de paseos y  pra­
deras.

Zona volante. -  Adornos de las iglesias de San Martín y 
San Francisco el Grande, teatro Martín y Exposición de al­
coholes.—Conservación del jardín de Aguirre.

Segadores.—Siega de praderas en la 2.’  ̂ zona. —Recor­
te de pei'files en el Parterre.

Podadores. — Poda del arbolado en la 4.“ zona.- Corta 
de árboles y  ramas secas.—Saneamiento de maderas.

Estufas. — Plantación en tiestos. — Multiplicación de 
plantas.— Construcción de zarzas.—Cava y laboreo de tie­
rras.—Limpieza, riego y conservación de plantas.— Con­
servación de la estufa de Salamanca.-—Cídefacción de es­
tufas. ,

Obras y  talleres,— Construcción de bancos de respaldo. 
Arreglo de carretillas y mangas de riego,—Reforzado de 
basas.—Colocación de cristales en las estufas.—Calzado de 
zapapicos y  alcotanas. —Astilado de herramientas,—Arre­
glo de una tubería en el paseo de coches.—Limpieza de la 
toma de aguas del Canalillo.

Elipa.—Limpieza de alcorques.—Vigilancia nocturna. 
Conservación de los jardines de Nuestra Señora de la Al- 
mudena.

Guardería,—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Zonas I.'"*, 2.’  ̂y  3."--Limpieza de paseos. — Vigilancia.
Puente de Toledo. —Roza y limpieza de paseos,— Vigi­

lancia.
Podadores.,—Poda del arbolado en las calles de Abascal 

y Miguel Angel y  paseo de la Castellana.—Conducción de 
leñas á los depósitos do Barahona,

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Contrucción de regueras en la calle dcl Marqués de Urqui- 
jo .—Plantación de árboles cu la misma calle,— Cava délos 
.íardines del Asilo de Santa Cristina,— Vigilancia,

Viveros.—Cava y allanado de cuadros.— Arranque de 
plantas.— Plantación de árboles.— Vigilancia en los mis­
mos y Moncloa.

Deliesa de Amaniel, —Extirpación de oruga.—Limpieza 
y roza de paseos,—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.—Siega y  riego

de praderas.—Limpieza de paseos.—Colocación de placa. 
Cribado de mantillo,—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 12 de Diciembre de 1902.—El Ingeniero Direc­

tor, C Rodrigáñez,

E D IF IC A C IO N E S  Y  J U N T A  C O N S U L T IV A

PRIM ERA 8ECCIÓH DEL INTERIO R

Expedientes despachados desde el 28 de IToviembre al 11 
de Diciembre actual.

Tutor, 45, sobre denuncia de la finca por su mal estado 
de conservación.

Princesa y Mártires de Alcalá, formular hoja de aprecio 
de los terrenos,.objeto de permuta cutre el Municipio y  la 
Casa de Alba.

Ponciano, 5 y 7, apertura de carnicería.
Luisa Fernanda, 10, parte de haberse hecho obras en 

la Escuela de niñas.
Leganitos, 5o (tahona), instalar un motor eléctrico.
V'^ergara, 14, sobre apertura de taller de broncista.
Pradera del Corregidor, lavadero nüm. 14, reconstruir 

cobertizo para destinarlo á cuadra.
Ferraz, 102, sobre depósito de petróleo.
Mendizábal, con vuelta á Benito Gutiérrez, construcción 

de planta baja inerior.
San Andrés, 15, reparar bajada de aguas pluviales.
Minas, 23 (solar), denuncia del propietario de la finca 

colindante, núra. 21, por perjuicios que se le ocasionan con 
las construcciones que se verifican.

San Vicente, 13, obras de reparación.
Velarde, 15, instalar una cabra.
San Vicente, 66, apertura de lechería y  colocar muestra,
Flor Baja, 9, convertir ventana en puerta,
Mendizábal, 26 y  Luisa Fernanda, colocar marquesina 

en el chafián de ambas calles.
Portillo, 9 y 11 (dos casas), revoco.
Amaniel, 29, con vuelta á la del Limón y  Monserrat 

(fábrica de cervezas), construir chimenea de fábrica de la­
drillo. ,

Ponciano, 4, apertura de carpintería y  muestra.
Reconocimientos practicados, 10.
Madrid 11 de Diciembre de 1902. El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corera.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados desde el 4 al 10 del corrie7̂ íe.

Reina, 8, segundo informe sobre Escuela,
Libertad, 1, apertura de Carboneria.
Muñoz Torrero, 5, reparación de cornisa.
Fernando VI, 12, licencia de construcción,
Teruel, 20, sobre revoco.
Han Marcos, 33, apertura de carpintería.
Valverde, 11, apertura de taller de broncista.
Frinì, 2 duplicado, arreglo de impostas.
Ilortaleza, 118, revoco,
López de Hoyos, frente á Santa Hortensia, licencia de 

construcción.
Reconocimientos, 12,
Cemeuterios.-Replanteo de parcelas, recorridos y des­

linde de tierras.
Madrid 11 de Diciembre de 1902.—El Arquitecto muni­

cipal, Pedro Dominguez Ayerdi.

Cu a r t a  s e c c ió n

Asuntos despachados del 5 ai 11 del corriente.

Zurita, 43, alquilar.
Fielato de Valencia: consulta sobre clasificación de 

cierta clase de leña.

.3-
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Edificio Consistorial en la costanilla do los Dos.aiiipara- 
dos, iiüni. 15, (iresLipiiesto de obras de saneamiento. 

Lavíijjiós, 35, despacho de ieelio, 
iJIart|uú5 de Toca, 5, despaclio de carnes,
Pasco de Santa María de la Cabeza, li, id.,
Callejón del Hospital, 2, denuncia de obras.
Obras en curso de ejecución; las del nuevo Laboratorio 

municipal. '
Madrid 11 de Diciembre de 1903,—El Arquitecto muni­

cipal, Josó Urioste y Velada.

SEGUNDA SECCIÓN DEL ENSANCHE,

Trabajos realizados en ?u jircseníe semana. 
Expedientes despachados, 17. 
ií econocimientos practicados, 12,
Madrid 31 de Diciembre de 1902.—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana.

Ko se ban recibido datos de las secciones segunda y 
y  quinta dcl lutenor y primera del Ensanche.

POLICÍA URBANA
T E N E N C IA S  D E A L C A L D IA

Juic io s  celebrados, oisitas giradas u comisos üeri,fíeados del 5 al 11 de Diciembre de 1902.

BENONCIí S preseíitadas
D I S T R I T O S

IDIiLES
CcDin. flísplílo. tliaiEibfrí. Dueiiaddi. Hospitil. Inilust. hllta. Filtíig. fuivmiiliil

Poriníracciones délas Orde-
13 » » 78 » )> V 2 » 93

['or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta

. íj 'ti y> 11 » » » » » 13

T o t a l e s ................ .. 15 » Ti 89 yj » » 2 » 106

Juicios celebrados sobreseídos »
»

7i
»

»
>j

V
37

)j
»

y>
»

f}
»

»
1

9
1

» 9
38

» » » 31 » » » y> 10 » 41
Al Juzgado Municipal. . . . . . . . )) )> » 11 » » 11

' T o t a l e s ...................... » » y) 79 » )> » » 20 y> 99

importe de las multas impues-
» lì y> 106 :» ÌÌ 45 > 151

» » » y> 5
13

5
15 ií> 9 » » » w » 37

No se lian verincauo juicios en las leiienems ue
No se ha recibido datos de las del Hospital, Inclusa y  tfniversidad-

Denuncias y servicios prestados por el ciíerpo de Guardias 
municipales, durante los dias del 4 al 11 de Diciembre

de 1902,
Denuncias.—Distrito del Centro, 28; Hospicio, 15; Cham­

berí, 32; Buenavista, 42; Congreso, 27; Hospital, 29; Incin- 
sa, 22; Latina, 20; Palacio, 32; Universidad, 30, Sección 
montada, 25. Total, 302.
, Servicios.—Distrito del Centro, 8; Hospicio, 6; Cham­
berí, 2: Buenavista 1; Congreso, 7; Hospital, 21; Inclusa, 5; 
LatÍna,-2; Palacio, 5; Universidad, 5. Total, GO.

Hispeccíoji general de carriiajes y franvias.
Asuntos despachados en la semana anterior: Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
cheros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para coche­
ros, renovadas, 5; informe para un situado de carros de 
transporte, 3; transmisiones de coches de plaza, 31; licen­
cias para coches íi la calesera, 1; denuncias por faltas al 
reglamento de Carruajes, 82; volantes expedidos con la 
medida de la llanta de los carros, 1; olicios dirigidos A la 
-Unión de Cocheros», 1; altas y  bajas de cocheros, 33; pape­
letas de Citación, lOG; volantes de citación, 1; juicios cele­
brados, 72; multas impuestas, 55; juicios sobreseídos, 17.

El día 2 dcl corriente, se hizo entrega A D. NicolAs de 
Pinedo, CapítAn de Ingenieros, un impermeable que se le 
quedó olvidado en el coclie de plaza núm. 2,80.

,Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en la semana 
del 4 al 10 de Diciembre de lÜO'l.

Incendio.— Día 10, calle de Sevilla, Palacio de la Equi­
tativa ícasa de Thomas): se recibió el aviso A las nueve y

cinco minutos d é la  noche y  terminó Alas nueve y cin­
cuenta minutos de la misma; consistió en una vitrina con 
varios artículos, -

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por los Ca­
pataces, 174. '

Trabajando,—En el paseo de Areneros (derribo); en San 
Bernardiiio; en el Matadero de vacas; en el Almacén de la 
Villa, (gimnasio del Cuerpo de Bomberos).

De guardas.—En la calle de la Arganzuela; en la callé 
de la Flor Baja; en el Almacén de la Villa '(gimnasio del 
Cuerpo de Bomberos) y  en la puerta de ÁlcalA (luz eléc­
trica).

Madrid 11 de Diciembre de 1902.—El Arquitecto Jefe 
Isidoro Delgado,

Bevvicios prestados por eí ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los dios del 1 °  ral 10 de Diciembre, con expre­
sión de los jornales é importe de los mismos pagados al 
personal.

Poaotna.

Por pago de 6.G96 jornales al personal de ba­
rrenderos...........'............................................  13.G97‘ .50

Por ídem de 1.459 id. al id, de arrastres....... : 3.430‘ 50

T o t a l ...........................  17,131

Carros de Imsura extraídos, 1,324,
Se lia efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 

las 1.000 bocas de riego.
Idem id. id, con las 37 cubas en las calles y  plazas 

donde no existen bocas.
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DTllSOCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de coìnprobadón del yas del alumbrado ¡)úblico du­
rante los días del 4 al 11 del mes de la fecha,

Nùmero de experimentos practicados . . ........... 4i
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Imiiiiio- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros . . 94,50
Idem id. id., mínima, id .............................  .......  99,03
Tipo medio do intensidad inminosa obtenido de

todas las inedias, litros......................................  97,53
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  21‘9
Idem id. id., minima, id ........................................  24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mili-
metros......... .................................................... , 38

Idem id. id., mínima, id ........................................  3(]

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfnrado.

Madrid 11 de Diciembre de 1902,— El Jefe de alumbra­
do y Goiuprdbaclón, Fausto Garagarza.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado piiblico duran­
te los días del 5 al í t  de Diciembre de 1002.

Distrito del Centro, tí horas y 20 minutos; Hospicio, 5 ho­
ras y  20 minutos; Chamberí, 1 hora; Buenavista, 2 horas; 
Congreso, 16 horas y  15 minutos; Latina, 2íi hoins y 45 mi­
nutos; Universidad, 13 horas y  15 minutos. Total, 70 horas 
45 minutos, '

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
do la Capital desde las 5 y 5 minutos de la tarde hasta las 
6 y  20 minutos de Ja mañana en los dias del 5 al 11 de Di­
ciembre de 1902. ,

BENEFICENCIA

G A . S A S  D E  S O C O R R O

Seroicios prestados por las mismas en la semana del 4 ai 10 de Dieiembre de 790S, '

PAG U LTATIYO S

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Cetlrt. liispitít. Ciiauibtrí. üttMFlalii, tíiidrssí. Uospltol. Intinta. laliy. fllltit. IblierGliigi to ta l

Enfermos asistidos á domicilio' 10 0 54 47 11 . 3S 32 37 44 40 313
330Idem en consulta general........

Idem en la de enfermedades de
14 1> 86 42 5 34 34 48 33 34

la mujer................................. )> » » » 0 0 0 0 6S 0 68
127Idem en la especial de niños... » » » » » 0 0 127 0

Idem en la Id. de lavista......... » » » » 15 0 0 >} 22Idem en la id. de la piel........... )J A 0 0 0 , 0 0 0
Operaciones en id. ne la vista.. 
ídem en Id. de la garganta, na-

» y> » 0 » 0 0 0 0 0 0
riz y oídos............................

Accitleiites socorridos por los
» » » » 0 » 0 0 » 0 0

Médicos de guardia.___ _:,. 43 » 131 59 40 59 116 111 71 56 686
19
16

A

Partos y abortos asistidos...... » 2 2 2 4 Q 1 1
0

4
Vacunaciones...........................
Revacunaciones.......................

l
»

0
))

i>
))

»
»

10
»

0
0

0
0

»
0

5
4

Reconocimiento de enajenados. 0 » ’ 1 1 0 1 0 0 9
Idem de cadáveres................... 1 » » 0 0 0 » 0 T

0
9

Asistencia á incendios............. » » y> 1 0 J) . 0 0 1
T o t a i ................. 6̂ » 273 151 8T> 135 186 -197 344 168 1.608

ADM INISTRATIYOS

Medicinas.

Leche de

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Víveres.

Carbón.

Ropas...

Envolturas,

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió do.s niños extraviados en la via pública.

3
m  úfiKnilVAlUAIiDUIDUj

Ctnírt. lítspitlt. (tiinibfií. Ineníivisli. Cooiirtst. í1d.f;íIoI. intlnsii. Ulita. Pilado. L'üiKfsidií. t o ta l
' c-

as.................... ........
16 . 145 0 97 45 217 , 400 85 196 191 1.392» 2 0 0 0 0 » 0 0 I 3

)rtopédicos............... 2 0 0 1 0 1 2 tg 0 3 10
Burras................... Ü 2 0 0 0 0 0 0 0 1 3
Cabras................... » 0 0 0 » 0 0 0 0 -. C'l li'.'
Yacas.................... 2 1 0 4 3 1 3 0 0 2 16

de lactancia........... 6 6 0 11 8 10 0 1 18 6 66Pan........................ 24 17 0 95 100 34 23 0 10 19 322
Carne.................... 24 17 0 95 100 34 23 )> 10 19 322
Tocino................... 24 17 ' ■ 0 95 100 34 23 0 10 19 329
Garbanzos............. 24 17 0 95 100 34 23 0 10 , 19 322 ' ’■ ' ft"
Chocolate.............. 0 0 0 )» 0 » 0 » 0 0 0

Jergones................
24 17 0 95 100 31 23 0 10 19 322
0 0 0 » 0 0 » 0 0 0 '

Tapabocas............ J) 0 0 » 0 0 0 » 0 0 0
Mantones........... 0 0 0 0 » 0 0 0 0 0 0 •j¡;
Mantas.................. 0 0 s t> » 0 » , 0 0 0 0
Cbalecosde Bayona 0 0 0 0 . » 0 0 ÌÌ 0 0 0 'V'
Sábanas........................ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 t0 0 0 0 _ 0 0 0 0 0 0 )> í¡

f A L ..................................... 146 1 241 0 5SS 556 399 520 87 261 299 3.100

iS
%
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S e rv ic io s  P***" |>ei'Soiml fa c n lta t iv o  «le

PALACIO . u M V E s J ij A n

Sexo. Estado. TtìiiiperRmeiita. H Sbyh, Estado, Tenippr.unfpto. H0
5 5

£ £ 1 1 **
g

£i 5
5 £ a **

S' 1 PM
HJ

Existencia del mes 
Idem del' actual..,

anífifior, » 18 17 ib 12 8 4 9 22 35 17 IS 13 19 3 7 10 IS 35
35 37 33 26 13 S 10 .54 72 75 104 91 61 27 29 41 109 179

o
s To tal ........................ 53 54 48 38 21 12 19 76 107 92 122 104 80 30 36 51 127 214
o ''a 30 26 29 17 10 7 8 41 56 61 ai 75 54 15 30 IS 86 144

A1 ivifl.r!nR ****..*.. 4 4 2 3 3 » 9 6 8 ft 1 ft » 1 ft 1 » 1
o , 1 4 2 1 2 » Î 4 5 4 3 4 2 1 1 1 5 7
S f i Pase á la consulta... 
S Ordenes superiores. 
<  \ tencia por........  ̂ Traslación a) hospital

Quedan en tratamiento.......................................

2
V
3

13

2
ft
ft
18

2
ft
2

11

2
n
ft
15

ft
ft
1
5

ft
ft
ft
5

3
»
1
4

\
ft
0

22

4
»

3
31

1
y>
2

24

1

”9
25

ft
ft
9

23

2
ft
4

IS

ft
»
5
8

ft
ft
J
4

1
»
3

17

1
ft
7

28

2
»
u
49

T otal........................ 53 54 48 38 21 12 15 76 107 92 122 104 so 30 36 5! 127 214
--™

70 90 Í21 23 16 24 94 42 160 57 SÚ 71 45 21 21 43 73 137
5 7 12 ft ft ft ft 12 12 11 15 26 ft ft 3 5 IS 26

Reconocimiento de enajenados.......................... 2 1 I 1 1 » 3 ft «It 2 9 1 3 ft ft 4 ft 4

T otales..................... 130 1.52 182 62 38 36 116 130 282 1 162 219 202 128 51 60 103 218 381

«
'ba•e
'<3Í

Existencia del mes anterior. 
Idem del aciual....................

T o tal .

teo•a

Curados...............................................
Aliviados..............................................
Muertos..................................................
r- i Pase á la consulta...
Cesacióndelaasis. i ordenes superiores.,

ten cía por........ j traslación al hospital
Quedan en tratamiento.......................................

to
<  \

CONfiRHSO

To tal.

Enfermos asistidos en consulta püljlica............. j 11
Vacunados................... ................................
Reconocimiento de enajenados...................

Totales.

Seto. Estado. Teinj>erAni€Dlc}, 0'
g = * f- e*'

s
Í

£ I" s 1 i ?
pd

3 3 3 1 2 1 2 3 6 5
16 19 21 it 5 4 8 23 35 38

19 22 24 10 7 5 10 26 41 43

12 15 22 3 2 3 6 18 27 20
2 ft » 1 1 » 1 1 2 6
2 1 ft 1 2 1 ft n kJ Ù

ft ft ft ft ft ft ft » ft 1
ft ft ft ft » ft ft ft ft ft
2 1 ft- 1 2 ft 1 3 2
1 5 4 ft 1 2 ' 3 6

22 24 10 7 5 10 26 41

11 22 18 6 9 3 6 24 33 60

1 21 31 5 ft 2 7 97 36 11
ft ft ft ft ft ft ft ft 1

1 45 65 73 21 16 10 23 77 ll(j 1 115

h o s p it a l

* EsUdo. Tern 0’
B w.

1 1 1 1 3.
u

T s • ?

5 4 4 0 2 3 5 .10
58 53 28 15 14 27 n;) 96

63 57 32 17 16 30 oC loe'

37 33 17 / 4 14 39 57
3 5 2 2 D 1 3 9
3 4 2 1 ft 3 4 7
2 ft 2 1 2 ft 1 3;

ft » ft ft ft ft ft ft
3 4 1 ft 1 2 n 5

15 11 8 6 4 10 It 00

t:3 57 22 17 16 30 60 lOf)

94 93 39 22 21 38 95 154
12 23 ft Y, 2 10 11
1 1 . 1 ft ft 2 ft S

170 174 72 39 39 80 166 283

CTnsificnciiiii y iii'iiiic ro  «le I « s  ciifei

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio

Accidentes. . . .  í A mano airada.....................
( Voluntarios....................... •

Asistencia á erntiriagados...............................
Sarampión----
Escarlatina.. .  
Coqueluche .,.
V iruela..........
Difteria..........
T ifoideas......
Puerperales..
Palúdicas----
Tuberculosis. 
Otras

Enfermedades.

palacio UKlVERSinAít

Infecciosas
y.

contagiosas

Circulatorio___

Comunes...

' Afecciones.

Localizadas g S r S r i o ,  

■aparato.
t Digestivo.........

Sin localizar..........................
Por traumatismo........ ‘.........
Por intoxicación....................

T o tal .

I 1

V.

51
29
32

1
12
3

M
y>

1
»
»
»
»
»
4

»
14
n
2
1
7
1
o

H.

69
45
12
»
6
»
»
»»
»
»
» 2
9
4 
2 
8 
2 
2 
1
5 
8 
l

123
74
44

1
18
3

»
n

1
n
»
»
2
2
8
2

12
2
4 
2 

12
9
3

»

V. !L

40
83
30
1
4

»
»

1

6
1
1
ñ

18

7
6

22
6

N
))

49
89
17
»
2
1

Ï)
n
3

a
J)
5
4
3 
2
4

20
9

10 
16
21

6 
T)
»

163 169 332 I 233 2hl

lid

89
172
4/

16
1

»
»
4

1
5 

10
4
3
9 

38
10 
17 
22 
43 
12

494

58
30
2T)
»
14
»
»
»
)>

1
Ò
Ï

»
»

1
V
»
»

ÍT.

TMSPJCrO

36
30
21
)>
0

10
»
»

»
»

)>
ft
»
2
5

ft
1
1
3
1

»

135 [Ob 2A0

94
60
46
ft
19
ft
»
ft
»
»
ft
ft
ft
ft
ft
3 

10
1
1
1
4 
I

ft
ft

II.

65
94
64
ft
6
1

ft
ft
ft
ft
»
ft

12
1
/

2-i
ft
7

ft
13
10
ft
ft

295

115
R5
30
ft
3

ft
ft
2

ft
ft
ft2
ft
2
3
1
20
12
3

21
11

180
179
91
»
9
1

j4
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S A N I D A D
LABORATORIO QUÍMICO Y MICROGRÁFICO

Análisis da las aguas potables gue abastecen la O a p ita l.S la s  del fj al JS de Diciembre.
AGUA DEL LOÜOTA ' ^

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á +  180“ C por litro............
Idem en suspensión.....................................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en liquido ácido..................................... .
Idem id. Id. en líquido alcalino.....................................
Oxigeno disuelto............................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa..............................
Idem amoniacal !d, id....................................................

DIAS DE LA SEMANA
y. s . 11, 1» . XI.

0 ‘056 » » 0 ‘056 ■0'056 0'036 0'055
O'OOó » » 0 ‘004 0 ‘004 O'OOo O'ÜÜD

o'ooas » » 0'0075 0'0070 O'OOSO 0 ‘0070
0'0060 » » O'OOño O'OOÓO O'OOÓS 0 ‘0060
0'n099 » » 0'0097 0'0096 0*0088 0'U094

N o , » yt N o . N o . N o . N o .n i) n í) » ÌÌ

Bajo el punto de vista qiiiinico, ninguna alteración pue­
de consignai'se para el agua del Canal durante la semana 
á que hacen referencia los precedentes análisis, á excepción 
de la presencia de materia ininei'al arcillo ferruginosa en 
cantidad suíiciente para que aquélla se haya presentado 
todos los días marcadamente opalina. Las condiciones del

agua puódensc, pues, considerar como aceptables, pues la 
citia de materia orgánica no ha sido excesiva; la oxigena­
ción no 1 mal y las combinaciones del nitrógeno amoniacal 
y nitrosa no se lian evidenciado por reacción directa. Esta 
consecuencia, naturalmente, á reserva de los resultados 
que arrojen las investigaciones bacterioscópieas.

VIAJES ANTIGUOS

Ninguna alteración se ha podido apreciar en las aguas 
de los antiguos viajes, según se desprende de los datos que 
se acaban de consignar. El agua de la fuente mineral de la 
Casa de Campo ha presentado el sedimento ocráceo que la 
es característico.

Las muestr.as de agua destinadas á los análisis químico 
y  bacteriológico tomáronse simultáneamente, y  simultánea­
mente se comenzaron, también, ambos, iio anticipando dato 
alguno respecto á este último, por no haber transcurrido el 
necesario tiempo para su termiuación.

AN ÁLIS IS
Han ingresado en los días laborables de la semana 51 

muestras de diversa naturaleza y  origen, .
VISITAS DE INSPECCIÓN PUACTiCADAS POR LOS PERITOS

qu i.MICOS
Tiendas do ultramarinos, 50; eoniiterías, 3; fábricas de 

jabón, 2; tahonas, 4; hollerias, 2; cafés económicos, 10; ca­
sas de comidas, 5; tiendas y  almacenes de vinos, 22; pelu­
querías, 2. Suman, 100.

DESINFECOIONES
Desinfecciones practicadas á domicilio en el expresado 

tiempo, .383.
Número de ropas esterilizadas eii las estufas, 300.
Desinfecciones de cuartos desalquilados, 15.

MOVIMIENTO DE DOCU.MENTOS 
Comunicaciones y expedientes ingresados, 17,
Idem id, salidos, G2.
Madrid 13 de Diciembre de 1902.—El Director Jefe del 

Laboratorio, Dr. C. Chicote.

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN PLAZA

durante los días del 4 al 10 de Dielembre de 1902, de los 
artículos que á continuación, se expresan:

CARNES Y  GRASAS
Vaca, kilo 2'60 pesetas.—Carnero, kilo 2'i3.—Ternera,

ki o 3 63. — Despojos de cerdo, kilo P13. — Tocino añejo, 
, í, fresco, kilo l ‘ ó3. — Tocino on canal,
ki o l'/2. — Lomo, kilo 2'63,— Jamón, kilo, 4‘00.—Manteca, 
kilo 2‘ 15.—Embutidos, kilo 3'50.—Cho-rizos, docena 3‘ 13.— 
Cabritos, uno 3'25.—Corderos, uno 7‘75.

AVES Y CAZA

Gallinas, una3'75 pesetas,—Palominos, par l ‘30.-Piclio- 
nes, uno i ‘07.—Pájaros, docena l '33.—Perdices, par 2‘S8.— 
Conejos, par 2‘75.—Liebres, una 2‘38.

PESCADOS Y  MARISCOS

Merluza,kilo 2‘65pesetas.—Sardinas, kilo 0‘75.—Besugos, 
kilo 1'20.—Pajeles, kilo 2‘30.—Calamares, kilo 2-40.—Salmo­
netes, kilo 3‘30.—A.lrnejas, kilo 0'85.—Langostaa, una 4‘75,—

nito, kilo 1'12.—Boquerones, kilo 0'78.—Corvina, kilo P68.— 
Dentones, kilo P5S.—Mero, kilo I'13.—Rodaballos, kilo P78. 
Escabeche, kilo 2‘SS.

LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

na 1‘7.5.—Lechugas, docena 0‘50.—Pimientos verdes, cien­
to 1 '25.—Pimientos encarnados, ciento 1‘75.—Limones , cien­
to 3'25,—Naranjas, ciento 4‘25.—Dointno ii-iin n<os-Batatas, kilo 0'28.

LÍQUIDOS

Aceite, litro P35 pesetas,—Vino, litro 0'ó3.

COMBUSTIBLES ’

Carbón vegetal, kilo 0'19 p ese ta s .— Carbón mineral, 
kilo 0'OS,—Carbón de cok, kilo 0'09.—Petróleo, litro 0‘78.

VARIOS

Huevos, ciento, 1P25.—Jabón, kilo I'IO,—Pan, kilo 0‘42.

Días NOMBRE DE LOS VIAJES

TTIQ- L I T U O

Residuo lijo

fid
disolución.

Residuo lijo 

en

suspensión.

MATsai.̂  an,aA:rii:A total» 
hbp&b̂ s5tada 

Bn jÍCIOO OIÁLICO Oxigeno

disumilo,

KBACnOirGB niBFCTAS .

tliBÍll lltllint. ciL

6 Bajo Abroñigal................................................ 0*479 r> 0*0031 0*0030 o'o&se No. No ■9 Alto Abroñigal................................................. Ü‘J61 » 0'0025 0*0017 0'0067 »
10 Retamar............................................................ 0*290 » ■ 0'0045 0*0040 0'0067 ))
11 Casa de Campo................................................. 0*250 0'004 0'0093 0*0075 0*0062 )> y>
12 Retiro................................................................ 0'407 » 0'0037 0'0030 0*0062 yf

í/
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AD M ffllST flAC IO N  DE LOS MATADEROS M U NIC IPALES

Recaudación, por derechos de degüello, precio, etc.,
y sit comparación con

en la semana del 3 al 9 de Diciembre de 1902, 
igual periodo de 1901.

iieses degolladas en la 
semana y en igual pe­
ríodo del año anterior.

1902.
1901,

r.. , . I En m ás...
Dtjerencta En menos.

1B9BI &RSOLLAPAÍ Bl, iRo 
T llí C0H>ili,CIÓK

1902.
1901..

R  E S E S KILOGRAM OS iiesisti 

'* t(i»V*ca/, Terücras, Lañarla, Cerda, Vacos. T«roeras. Laoores, Cardo.

1,422
1.275

287
2.53

1.769 
1.910

3.133 
2 942

307.75P3
27S.953‘2

12.403
9.800*5

24.963'7 
22.469*3

338.815*5
301.403

16.225*10
15.069*50

147
»

34
1> 141

191
»

2s.soin 2.602̂ 5
»

2.494*4 37.412*5
J>

1.1,55*60
•ü

65.603
63.700

18.122
16.072

227.210
259.499

38,382
34.805

13.:86,454‘7
13.030.628*5

790.151
653.980*5

2,210,746‘S
2.487.865*4

4.201.354
3.888.746*5

493.417*90
4S2,035'90

1.363
j)

2.050
32.289

3.577
»

155.826̂ 2
j)

12M70 5 
)> 277.118*6

312.607̂ 5 6.382

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘60 á l'S3 pesetas en las vacas, de 1‘50 á 1‘53 
en los lanares y  de l ‘G5 á 1‘68 en los cerdos.

Procedencia del yaíiado.—Madrid, 28 vacas, 15 terneras, 157 lanares y  287 cerdos; Toledo, 36 vacas, 271 lanares 
y  459 cerdos; Ciudad Real, 25 vacas, 489 lanares y  371 cerdos; Córdoba, .392 lanares y  786 cerdos; Badajoz, 460 lanares 
yó92 cerdos; Sevilla, 638 cerdos; Falencia, 61 vacas y  23 terneras; Orense, 247 vacas y 49 terneras; Corulla, 282 vacas 
y  37 terneras; Lugo, 204 vacas y  65 terneras; Pontevedra, 273 vacas y 58 terneras; Oviedo, 266 vacas y 40 terneras.

Reses desechadas en vivo .—Diez vacas.
Peses inutilizadas.—Tres cerdos por asfixia,- una canal entera y 14 partes musculares.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de certificados tJ guias de contratación.

PERÍODOS

Dta 8 de Diciembre de 1902...........
Dia 9..............................................
Día 10.............................................
Día 11.............................................
Día 12.............................................
Dia 13.............................................
Día 14.............................................

" Total reses..

Total pesetas

CLASES DE GANADO

C A R R O S  

A 0*25 p í f l .

G U ÍA S  

A l*50j,.it(J

IM P O R T E

PBSRTA9

Vacuno.
ÁO^iñpiíL.

Ilaslras 
d e  íd e o i.  

A 0*10 pí(t.

C a b a lla r .

A 0*1^ pta.

[t fu la r ,

A  0*15 pía.

A s n j L

AQ^ííipta.

93 y> B » y> 1> B 13*95
46 B B B 6*90
33 )> B B B 4*95
48 » 7 33 14 4 2 18*60
46 7i 13 ff ' B B B 6*90
60 h B B 1) B 9

» » B B B B w »

326 7 33 14 4 2

48*90 1*05 4*95 1*40 1*00 3*00 60*30

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 6 al 12 de Diciembre de 1902 y en igual periodo del quinquenio nnterior.

CEMENTERIOS
IJNT HXriiZt.A. C I O  isr E  s

lO VÜ inoi lOOO 1800 1808 18í)7

NuestraSra. de la Almudena....................... 193 326 856 274 268 276
San Justo....................................................... 14 33 21 ‘22 38 34
San Lorenzo.................................................. 12 16 16 22 27 33
Santa María.................................................. 4 13 11 6 *2 4
San Isidro............... ...................................... 3 9 9 6 7 n
Civil............................................................... 2 4 4 W B

228 401 417 330 312 360
Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la A l­

mudena ..................................................... 30 26 28 23 22 17

Imprenta Municipal.


